
PROVID<HCIA, 3 o OCT 1014 

EX.Hº :220S. VISTOS: Lo dispuesto en los articlJ.os 5 letra di, 8, 12 y 63 letra i} de la Ley N"18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; y, lo establecido en la Ley N"19.886 de Bases !.Obre Contratos AdministratillOS 
de SLrninistro Y Prestación de Sel'Vic.ios y e{ Decreto Supremo H"250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba el Reglamento de la ley antes mencionada.· 

CONSIDERANDO: Q.Je mediante Memorandum N"26.337 de fecha 24 de Octubre de 2014, del. Secretario Can1.m.I 
de Planific.aciófl, se acompañan tos antecedentes para el llamado a propuesta p(Dlica para la contratación del. 
"SERVICIO COMECTWIDAD DATO E ltffERHET DEDICADA".-

DECRETO: 

1.- Apruébanse las Bases. Administrativas y Bases Técnicas que regiriin la licit ación pUblica para la 
contratación del ~SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E IHTERNET DEDICADA", las que para todos los electos 
legales, forman parte Integrante de este decreto.· 

2.· Llámase a Pfopuesta pública para la contrat<K16n del "SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E IHTERNET 
DEDICADA" .· 

3.· CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán fonnular cormAtas a llaves del Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Público, hasta las 15:00 hocas del día 5 de Noviembre de 2014 y la respuesta a las coosU.tas y 
adaraciones se darán desde las 18:00 horas det día 11 de Noviembre de 2014, por el mismo medk>.· 

'4.· CIERRE RECEPCION DE OFERTAS EN PORTAL MERCADO PUBLICO: El día 19 de Noviembre de 2014, a tas 
1'4:00 hor-as. -

!!.· FECHA ACTO DE APERTURA ELECTRONICA • Se abrirá a las 17:00 horas del día 19 de Novlembre de 
2014.-

6 .· FECHA DE ADJUDICACION: A través del Portal Mercado Pltlltco 30 de Diciembre de 2014.• 

7 .• GARANTIAS : Los oferentes deberán garantizar la seriedad de la oferta mediante Los oferentes deberán 
garanfü.ar la seriedad de la oferta mediante Boleta 8anc:arta, Vate Vista o Póliza de Seguro Cód. Pol "POL 
1201 31751 Póliza de seguro de cauc16o de lldtadones a ravor det Municlplo, por un valor de $1 .000.000·, con 
una vigenda hasta el dia 17 de Febrero de 2015.· 

8.· La encargada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaría Comtxial de Planificación.· 

9.- Publiquese el llamado a propuesta púbtic.a, las Bases Administrativas, Bil'ies Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaria Comunal de Planificación en el Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado Pübtko, el día 30 DE OCTUBRE DE 2014.· ~ 

Anólese, comuníquese y archívese. 

XIMEN A LVARE2 
Alca esa (S) 

Secretaría Comunal de Planificación 
Dirección de Admtntstract6n y finanzas 
Dirección de Control 

:::
0
0 en Trámite H '3:.1...'.iL 
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SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
C<lordlnación y Supervisión de Proyecto' 

PROVIDENCIA, 24 de octubre de 2014. 

DE : NICOLÁS VALENZUELA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE F'LANIFICACIÓN 

·JOSEFA ERRAZURIZ GUILISASTI 
ALCALDESA 

Anl ecedenteo : No hay 
Materia : Solicita aprobación licitación pública 
· sERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET 
DEDICADA". 

Oe ¡icuerdo a lo establecido en el il rtk:l!lo 21 lelra e) de la Ley N" 18.695 Org;lnic¡ Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito il Ud. exp€diente de licitación para el llamado a Propuesta Píiblka por el 
"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" , pMa su consideradón y trámites correspondientes. 

El re:¡.pon:;.able administrativo de esta ÍKllatióri es Francisca Romero Zapata 

Salu~atentamentea Ud., 

• Archivo cor relativos 2014. 
• Archivo .. SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA". 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET OEDICADAH 

ITINERARIO DE LICITACIÓN 

Publicación en Portal Mercado PUblico 
www.mercadopublico.d 

Present <1ción de consultas hasta las 15:00hor as 
o tr<1vés del Portal Mercado Público 
www.mercadooublico.cl 

Entrega de Achm1c!ones y Respuestas a 
Consultas desde !as 18:00 horas a través del 
Portal Mercado Público www mem1doru1blicQ.cl 

Fecha de Oerre Recepción de Ofe rtas a la1 
14:00 nora1. 

Fecha Acto de Apertura Electrónica a las 17:00 
horas. 

Fecha M;hdma de Adjudicación a través del 
PonalMercadoPúblico. 

30de octubre de 2014 

5 de no'lliembre de 2014 

1l deno111embrede2014 

19 de no11iembr@ de 2014 

19 de noviembrede2014 

30dediclembrede2014 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICAOAn 

BASES ADMINISTRATIVAS 

1.- GENERALIDADES 

ARTlaJLO Nº 1: 

Las presentes Bases Administrativas regirán el llamado a licitación pública para la contratación del .. SER\1100 

CONECTMDAD DATO E INTERNET DEDICADA", a través del Portal Mercado Público, en adelante 

www.mercadopublico.ci.· 

Se requiere la contratación de servicios de con~lividad de dato e Internet para la Interconexión de las 

dependencias municlpales, dando acceso a los diversos servicios v recursos de red de la Municipalidad. 

La presente l icitación, contempla la contratación de 1 Servicio de Internet para la Municipalidad "PRlMARIO­
Y 1 Servicio de Internet para la Municipalidad -sECUNDARIO", definidos como Servicio A y B 

respectivamente, los Que se encuentran espedficamente definidos en las Bases Técnicas y que serán 
adjudicados por separado y a distintos oferentes. 

l as condiciones especiales de la licítaci6n, las características y detalles de la prestación del servicio serán las 

Indicadas en las presentes Bases Administra1ivas, Bases Tknicas y demás an1ecedentes que conforman la 
presente propuesta pública. 

ARTICUlON"Z: 
La Lkltaclón se regirá por las normas sef'ialadas en las Pfesentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
Aclaraciones y las Respuest as a las Consultas, por los término'S del contrato, la Ley N"l9.886 de Bases sobre 

Contrat~ Administrativos de Suministros y Prestación de SelVicios y su reglamento contenido en el Decreto 

250 de 2004, del Ministerio de Hacienda y otras normas legales o reglamentarias que por la naruralela de La 
WJJtratacióo le fueren .:iplicables. 

ARTICULO N" 3: 

Podrán presentarse a La Llcltlclón las personas naturales o jurklicas, chilenas o extranjer.:is, Que CUn'lplan los 

reQuisitos establecidosen laspresentesBasesAdministralí11asyBasesTécnlcas 

ARTICULO N" 4: 
Las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta serán publicados a través de l 

Panal www.mercadopubllco.d . 

ARTICULO N" 5: 
La inspección técnica del servicio estará a cargo del Departamento de Computación e Informática dependieJJte 
delaSecretaríaComun.:ildePlanificación, enadelantelTS 

ARTICULO N" 6: 

Todas las consultas o dudas en reladón a la propuesta deberán hacerse por escrito a través 

www.mercadopublico.cl, en la fecha indicada en el Itinerario de llcltaclón, publicado en dicho Portcil. Las 
aclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, se harán por escrito en el mismo medio y pasarán a 

formar parte Integrante de las Bases Administrativas y/o Ba~es Técnicas, según corresponda. 
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Será responsabllldad de los oferentes obtener estos antecedentes del Portilll Mercado Pliblico. 

ARTIC:ULON"7: 

La Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro <1ntecedente o 

elemento para la ejecución del Servicio, :xilvo los que se Indican expresamente en la Bases Administrativas y/o 

Base.1. Técnicas. 

2.- PRESENTACION DE ANTECEDENTES 

ARTICUlON"8: 

Los oferentes ingresar.in a {www mercadopubllco d ) los documentos que se indican a <:ont inuación y la oferta 
económka, h:;13.ta la fecha y hora indicada en el itinerario ~ licitatión. ~podrá lngrt'!sar solo una ofer1a por 

oferente. 

Antecedentes Administrativos: 

Enformafisk.a: 

A.1.- Garantía de Seriedad de la Oferta 

La garantía de seriedad de la oferta, podr<i ser una BOLETA BANCARIA, VALE VISTA O PÓUZA DE 
SEGURO y deberá entregarse en la Oficillil de Parte5 de Secretaría Municipal, ubic.ada en Pedro de 
Valdivia N2963, hasta la fecha y nota de cierre de la rece edón de las ofertas lndig¡da • n • l Itinerario 
~· Oichodocumentosedeberltenlregar en unsobrecerrado,debiendo llevarelnombredel 
olerenle y de la propuesta en el anverso. Esle documento será revisado por la Comisión de Apertu'a y 
enviado a Tesorería Municipal para su resguardo 

Oict1-0 documento deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9, por 
oo monto de $1.000.000 (un millón peso$). «1n una vigencia de 91 días corridos desde la fed\a de 
apertura de la propuesta,convencimienloa117deFebrerode2015. 

Mim~mo, deberá indicar la 5Íguiente glosa: 
•En garantía de la seriedad de la oferta de (nombre del oferente) por la licitación denominada 
•SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET OfOICADAH. 

En e l caso del Vale Vista, esta glosa deberá ser escrita en el reverso del documento. 

En e l caso de la Póliza de Seguro, ~ta será Cod. Poi 120131751 denominada "Póliia de seaiso de 
cauclónpara l lcitaciones,PropuestasoSubastasPúbJicas oPrivadas"v se incluirá la glo.sasei\alada. 

Se deja expresamente establec ído que no son apliC<tbles las clá usulas de ~rbltraje. siendo los 
tribuna le> de just icia lo> que tendrán la competencia de resolver cua lquier conflicto entre e l 
Municipio,la CompaílíaA.seguradorayel Cootratlsta. 

Sies Soleta de Garantía, ésta, además deber.i ser<1 la vista e irrevocable . 

la Garantia de Seriedad de la Ofert<i sera devuelta de ;¡cuerdo a lo indicado e n el Articulo N"ll de !as 

presentes bases. 

En forma digital: 

A.2.- lncfü1idual1iación completa del of•rente, conforme al formularlo Indicado e n Anexo N•1. 



.,-~;#J MUNICIPALIDAD DE 

.tle-~· 1 PROVIDENCIA 

A.3.· Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo Que 

acredite e l comportamie nto en materia de muhas aplicadas v deudas previsionales que la empresa 

registra al momento de efect1.1ar el trámite, el cua l debe e star vigente a la fecha de apertura de la 

propuesta. 

A.4.- Si el oferente es persona jurídica, deberá acampanar el Formulario ~Resumen de Antecedentes Legales 

de Sociedades Ofe rentes", de bidamente firmada por e l representante legal respectivo. (Al'le>to W2). 

A.S.- Copia vigente de la Patente Municipal , del robro asociado a la licitación. 

A.6.- Dedilración Jurada, debidamente firmada por el oferente o Representante legal de la Emprew (Ane110 

N"3),lawall1"1Cluye; 

Declaración de no tener inhabilidades establecidas en el Artículo 4" de la l@y N• 19.886, de 

Compras Públicas. Enlo re laeion.adoa lasvinculaclonesdeparent esco. 

Declaració n de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindicales o lnfr<ioción a los 

De re dios Fundamenta les del Trabajador, a que se refiere el artículo 4' de La Ley W 19.886, de 
Compr<is Públicas. 

Todos los documentos y certificados solicitados, deberán estar 'lligentes a la fecha de l<I apertura de la 

propuesta. 

El oferente no estará obligado a presentar los citados doromentos, cuando éstos se e ncuentren en Chile 

Proveedores, circunstancia que deberJ acreditar mediante el correspondiente comprobante, a ser incluido en 

e l Portal Mercado Pú blico junto a los Antecedentes Administrativos, a fin de que la Municipalidad a través de !a 

Unidad responsable de la Licitación, obtenga elecuónicamente la información requerida. En caso que el 

oferente presente en forma Incompleta uno o más de los antecedentes solicit ados, y/ o ést os no estuvieren 
agregados en Oiile Proveedores, la Municipalidad Podrá solicitarlos a t ravés de "Aclaración Ofertas" en los 

plazosindicadosene1ArtfculoN"10 de las present es bases. 

B.· Antecedentes Técnicos 

B.1.- Antecedentes Curriculares de l<I empresa, mediante Jos cuales acredite e~periencia de a lo menos 7 

años en la prestación de seNicios, materia de la presente licitación, adjuntando par<1 ello nóm ina 
~Resumen de Contratos", conforme a formato Indicado e n Anexo N' 4. 

Los proponen1es deber~n acompai'iar cenificados di! contratos vigentes durante los úhimos 3 a!los, 
emitidos por el mandante, el cual diga relación con e l comportamiento presentado por la em presa 

durante el periodo de vigencia de l respectivorontrato. 

B.2.· Prol)Uesta Técnica, de acuerdo a lo solicitado e n el Anexo N"S. 

C.· PropuestaEconómica 

Los oferentes deberán efectuar su Oferta Económica a t ravés del Portal Mercado Público 

(www.merudopublico.cl ), hasta la fecha y hora indicada en el Itinerario de Licitación. Los oferentes 
interesados en pa rtlclpu en la presente licltaclón sólo QOdrán pr1sentar oferta nara uno d!! los dos 

sel'\licios lo cual Implica llenar la totalidad de los formularlos del servicio ofertado (~rvldo A: Al'll!11os 
N•s.A, N' 7·A y 8-A; Servicio 8: Ane11os N' 6-8, 7·8 y IS·B). 
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C.1.- tarta Oferta, conforme a formularios Ane.110 N"fi·A (Servicio A) y Ane1co 6-6 (Seri1iclo B), debidamente 
firm;tdos por el oferente o :i;u representante legal. 

C.2.- Ustado de Partidas, conforme a formularios Anexo N!7-A (Servicio A) y Anexo 7-B (Ser.licio B), 

debidamente firmados por el oferente o su represent.ante legal. 

c.3.- Ustado de Precios Unitarios, en formularios AneKc N'B-A (Servicio A} y Anexo N'B-8 (SeNicio B), 

debidaml?llte firmados por el oferente o su representante legal. Se deberán ofert<H la totalidad de los 
precios unitarios solicitados para el seNicio a escogido, de lo contrario se declarará al oferente fllera de 

"""'· 
Los "a lores económicos se considerariin en NETOS y se ellpresariin en ~F (Unidades de Fomeri10}. 

En ~so de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Públioo, situadón que deberá ser 
ja;stifitada a través de un Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Comprils 
PUbbs <11 nombre del oferente, se deberá proceder como se indica: 

La Garantía de Seriedad de la Oferta se deberá en~r hasta la fecha y hora de cierre de recepción de la 
~indicadasenelitinerariodelicitaclón. 

los antecedentes solicitados en el presente utículo, se deberán entregar en un sobre e.errado ron el 

nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo dedos horils a pi!rtir de lilfecha 
yh!>ra de cierre recepción de ofertas en La Oílcina de Partes de la Municipalidad. 
El Certilicado de lt'ldisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públkas a nombre del 

oftttnte, se deberill entregar en un plazo no superior a 48 horas a partir de la fecha v hora de cierre de 
receos;i6n de la oferta Indicadas en el Itinerario de llcitadón, en la Oficina de Partes de ta Municipalidild. 

l.- APERTURA DE IAS OFERTAS 

ARTIOJLONº 9: 
La al)et1vra electrónica se efectuarill a través del sistema de información establecido en el Portal Mercado 

Púbfiro, lbenindose autométicamente las ofertas el dla y hora establecidos en el Itinerario de llcltadón. Los 
oferenles podrán efectuar solo una oferta en el portal. 

La Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien actuará como Mioistrode Fe, el 

Oírectot" de Connol y por el Secretarlo Comunill de Planificación o quienes éstos designen paril es1os efectos. 

Oe Ja apertura se levantará Acta de Apertura Municipal, La que seré suscrita por los flKICionarios antes 

mencionados. 

En este acto se verificará la existencia de los doaJmentos solicitados en el articulo N' 8 de las presentes Bases, 

dejándose constancia en el Acta. El contenido de kn mismos se <1nalizará durante el periodo de eva1U3dón de la 
propuesta. La comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales y a verificar el conleflido de eOos, 

pero en ningún caso podrá11 callflcarlos, con eKcepciémdela Garantla de Seriedad de la Oferta. 

La i11existencla de cualquler antecedente requertclo en el Articulo N"8 letra A {a excepción de la letra A.1.-J, 
~ri registrildo en el Aru de Apertura, siendo pm:teriormente la Comisión de Evilluilcióo quien tendrá la 
facultad de decidir si, debido il la naturilleJil de la omisión o inexistencia de algún antecedente, se declarara 

fuera de bi1Ses al oferente o se le solfcltilrá a través del furo "Aclaraciones Ofertas" la informactón faltante. La 
inexis1encia de cualquier antecedente t~cnico y/o económico !Artículo Nº8, letras B y C}, hará que la 

Comisión de Apertura dedare 11 oferta fuera de bases. 
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Se revisará, en primer lugar, el sobre que conliene el documento de garantía. Si esta garantla 110 cump~era ron 
' los reqlJi&itos solicitados en el Artículo N'B, lelra A.1.-, ~ detlarará fuera de bases y no se abrirá la oferta ¡;u.;,v.o 

correspondiente. 

Luego, se abrirán los archivos digitales #Antecedentes Administrativos" y "Antecedentes Téaiicos", 
nlencionártdo:.e los documentos que contiene c<1da uno de ellos, los que se anotarán en el #Acta de Apertura", 

dejando constancia además de las ofertas rechazadas(si lashubiere),con la indicación de lacausal queorigifla 

el rechazo,yseconsignaránlasobsel'\laciones. 

Acontinuaci6n, se abrinl los archivos digltales de la '"Propuesta Ecooómlca•, los cuales se anotarán en elAct:a ya 

sei'lalada. 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguie ntes a la apertura dt> las ofertas. 

Estas observaciones deberán efectuarse a través de l Sistema de Información. 

4.· EVAlUAQÓN 

ARTICULO N• 10: 

La evaluación de las ofertas se realila rá a través de una Comisión Evaluador¡¡, encargilda de estudiar y 

analizar las ofertas, constituida por dos funcionarios de la Secretaría Comllnal de Planificaclón y uno de la 

Administración Municlpal, quienes emitirán el informe Final de Evalua<::ión. 

La Comisión E ... aluadora podrá solicitar a los oferentes que salven e rrores u o mlslonu formales, siempre y 

cuando las rectificaciones de dichos .,.k:ios y omi$iones no les confieran a esos o fere ntes una situación de 

prtviegio re specto de los demás competidores, las que n.-igún caso podr:in constit uir mod!fk:aclón de la oferta 

ya presentada, ni afectar los principios de estricta sujeción a 1a~ bases y de igua ldad de los ofe rentes, y siempre 

que !;e informe de dicha solicitud al resto de los oferentes, a traYés del sistema de información. 

Para tales ef~tos, se utilizará el foro "Aclaración Ofertas" de la plataforma de licitilciones 
www.mercadopúblico.cl, otorgándole a los oferentes un plazo fatal no superior a 10 días rouidos para su 

presentación desde la not ificación por parte de la comisión. La no presentación en el plazo estipulado, facultará 

alaComisiónparadeclararlosfueradebases. 

laevaluaciónsereallw rádeac:uerdoclossiguientescritericstécnicosyeconómic;os: 

Oferta Económica 60 % 

• Propuesu T~cnica 35 % 

• Cumplimiento de los requísitos formales de presentación de la oferta 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertes, .se considerará e l Anexo Nº9 " Me todología v Pauta de 

Evaluación•, en e l cuill ~e detalla la metodología V :;e e$tilblec:en la~ ponderaciones de kis criterios, factores V 
sub-loctoresQUeseoontemplen. 

5.- ADJUDICAOÓN 

ARTICULO N' 11: 

Los oferentes se obligan a mantener vigente e l Yalor de tas ofertas presentadas por e l plazo de .,.¡¡encía de la 

garantfade~rledaddel<1ofertase1'alada enel articulo S-,letra A.l.· 
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En caso de existir empate en el resultado de la evaluación general se procederá a adjudicar a lil oferta más 

económica. 

La Munldpalldad se reserva el derecho de declara1 desierta la propuesta cuando no se presenten ofertas o 
cuilndo éstas no resulten convenientes il sus intereses; o declarar inadmisible las ofert¡¡s que no cumplieren 
con los requisitos establecidos en las bases. Además, podrá rechazar las ofertas, si el Concejo Municipal no 

aprueba e4 Informe de Evaluación presentado, de acuerdo al articulo N"65 letra i) de la Ley 18.695 Or~nica 

Constitucional de Municipalidades. 

El plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resolvei- la adjudicación de la propue~ta será hasta la lecha 

indícada en el itinerario de licltaclón publi~do en cl l>Qt"ta1 Mercado Público. Cuando la adjudicación no se 

realke en este plazo. la Municipalidad comunicará en el Sistema de Información las razones q ue justifican éste 

incumplimiento e indicará un nuevo plazo para adjudicar, a través de un Decreto Alcaldido, indic.:indo en caso 

desernecesario larenovaciOnde la garantla deseriedadde laoferta. 

ARTICULO N• 12: 
La adjudicación de la licitación se realizará ;¡ dos oferentes, una para el Servido A y otra para el Servido B. Los 

adjudiratariO'!i para <1mbos servicios deben ser distint~. 

La Comisión Evaluadora elabornrá un informe dirigido a la Sra. Akaldesa, el cual propondrá la adjodicaáón de la 

ticil<1c:ión pública a li! ofertil que h<1ya obtenido la m~r calificación general para cadil Servicio, una vez 

ponderados los factores y criterios técnicos y económicos de evaluación. 

La adjudicación se realizará mediante Decreto Alc¡¡ldido e l .:iue se rá notificado a los adjudicatarios mediante la 

PlJbllcación d e l mismo a través de l f)ortal Mercado Públlc.o. 

Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazada~ t1Jdas In ofertas, se devolve rán a los oferentes sus garantlas a 
contar del 22 d ía hábil siguiente a la publicación e n www mgrcadopubl"co.cl de la re~olueión adoptada sin 

intereses n i 1eajust es, ¡¡ t ravés de ta Tesorería Municipal, a excepción de los adjudicata rios, Quien deberá 

reemplazar111 p¡;¡r la garantía de fiel y oportuno cumplinilento del contrato y de aquellos oferentes ubicados en 

el segundo y tercer de acuerdo al orden de prelación establecido en e l informe de Evaluación. A estos últimos 

le~ será dewelta la garantía a contar del día hábil siguiente a la fecha de suscripción del contrato . 

Para el caso que e l contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requerirá el 

acuerdo de1Concejo Municipal para la adjudicación. 

REAOJUDICACIÓN 

La Munlelpalidad tendrá la facultad de readjudicar la licitación, en caso de que e l oferente seleccionado e n 

prime.-ainstanci.1: 

Se des ista de la celebración del contralo. 

Se encuentre inhábil para contrata r con la Administración del Estado en conformidad al art. 4~ 

de lil Ley 19.886 y art. 92 de su Reglamento~, al momento de la firma del contrato. 

No presente la garantía de fle l cumplimiento de! contrato 

No suscriba el contrato dentro del plazo establecido en las presentes Bases Administrativas .. 

En cual¡¡uiera de estos cas1Js, a dicho oferente se le hará efectiva la boleta de garantía de seriedad de la ofena. 
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6.- LIBRO OE SERVICIOS 

ARTICULO Nº 13; 

La rrs llevará un libro de servicios, en forma independiente para cada uno de los contratos, donde se anotarán 

las deficiencias u observaciones que merezcan el desarrollo del servicio. Por este mismo medio se notifica rán 
lasmullasqueeventua lmenteapliquen. 

7.- CONTRATO 

ARTIOJLO Nº 14: 

Los contratos serán redactados por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de conformidad a lo establecido en 
las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demlis antecedentes de la propuesta, aclaraciones y las 
respuest.:is a lasconsultas,silasl'lubiere,y laofertadel adjudicatario. 

Los adjudicatarios deberán suscribir el contrato dentro del décimo dfa hábil siguiente a la fecha de notificación 
del Oeueto de Adjudicación. P<1ra lo anterior, deberán concurrir a Ja Dirección Jurídica dentro del plazo 

establecido. 

El a traso del adjudicatario en la su~ripción del contrato, o del mandato a que se refiere el artículo N*21 y/o en 
la presentación de ta garantía de flel y oportuno ctJmplimiento del contrato en el plazo estipulado en el párrafo 

píecedente, por causas imputabl~ al contratista, fiicultará al municipio para hacer efectiva la garantfa de 

.seriedad de la oferta, plldiendo en este evento dejar sin efecto la adjudicación y readjudicar la lidtacl.~n en e l 

orden de prelación establecido en el Informe de evaluación o bien declararla desierta, todo ello s in perjuicio de 

las acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios irrogados a los intereses municipales. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre. el contratista deberá fija r su domicilio en 

la ciudad de Santiago. 

Lasmodifícacionesdecontratose perfeccionar;inen lamismaformaestablecida enel presenteartlculo. 

Elcontratoestar<iiafectoalos impuestosquee~igelaley_ 

ARTICULO N" 15: 

Si el adjudicatario es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompat'lar copla de la 
documentación que acredite su constitución legal, (escrituras póblicas de const itución y modlflcaclón de 

sociedad y j)f'Otocollzac16n del euracto social y su inscripción e n el Registro de Comercio y publicado el mismo 
en e l Diario Oficial dentro de plazo legal, certificado de vige ncia de la sociedad otorsado a la fecha con notas 

marginales) y la persone ría del representante legal. Para el caso e n que e11ista un t exto re fundido, deberán 

acompañarse los citados documentos sólo a partir de dicho t e)Clo. No será necesario acompallar estos 

documentos si ellos se encuentran e n Chile Proveedores. 

Las peiwnas jurkllcas e~tranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución y sus 

modificaciones, conforme a Ja leglslación del pais de origen, dl'!bidamente legalizados según cualquiera de las 
formas sefialadas en e l Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá la obligaci611 de otorgar 

y constituir, al momento de la adjudicación, mandato con poder suficiente o la constitución de .wciedad de 

nacionalidad chilena o agencia de la elltranjera, seg(Jn corresponda, con la cual se celebrará el contrato y ctJyo 

ob)elo deberá comprender la ejecución del mismo. 
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Sin perjtJicio de eS1 o, la Dirección Jurfdica se reserva el derecho de solicitar, adicionalmente, toda aquella 

documentación q ue estime necesa1ia para la redacción del contrato. 

ARTICULO W 16: 

Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1.000 UTM, considerando para esto:; efectos el valor de 
la UTM el dla de la apert1.1ra, deberán protocolizarse en una Notaria f'ública siendo de cargo del adjudicatario 

losgastosqueseoriglnen. 

8.·GARANTIAS 

ARTlaJlO N• 11: 

Al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurldica, el ad)udlcatílrlo deber.1 reemplazar la garanlla de 
seriedad de su ofe rta por una Boleta de Garantla Bancaria por e l equivalente al 5% del valor total del CO(l!rato 

de ai.:uerdo a Jo Indicado en et artículo N"23 del servicio adjudlCéldo , eKpresada en UF (unidades de fomento), a 

la vis!¡¡ e irrevocable, y con un<1 ..,¡gencla Igual a la del contrato más 60 dicls hábiles desde la fecha fij¡¡da para el 

lérmino de éste, la que garantilará el fiel y oportuno cumplimiento de t odas las o blisaci!Jnes que asuma el 

contratista. 

En caso de no cont¡ir con Boleta de Gar<1ntía, se podrá entregar una ?ólfz¡¡ de G<1rantf<1 Cod. Poi. 120130189, 

120131794, 120131716 "póliz<1 de g<1rantía de cumplimienlo de contrato en general y de ejecución inmediata" 

ó 120131312 "póliza de garantía ¡Hlra organismos púbHcos, de carácter irrevoc.;ible y de ejecución inmediata", 

para garantizar el f•el y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo monto y vigencia seffalados 

precedentemente. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrit a en que sel'ia le 

el domicilio al que deber~ notificarle la Municipalidad del siniestro, si éste ocurriera. 

Se deja eKpresamente establecido que no son aplicables las d <iusulas de arbitraje, siendo los tribunales de 
Justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto ent re el Municipio, la Compa/'ola 

Aseguradora y el Contratista 

Dichodocumentodeberáindicarlasi¡¡uienteglos<1: 

En garanlía por el f iel y oportuno cumplimiento del contrato y 1odas las obligaciones solicitadas, de~ 

del contratista) por el "SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" ", a nombre de la 

Municipalidad de Pro'lidencla, Rut. 69.070.300-9.-

ARTICULO N" 18: 

La garantla de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada en el artículo precedente, cauciona tambi~n 

el pago de las obligaciones laborales y sociales de los trabaj¡¡dores de los cont ratantes. 

ARTfa.ILO N"19: 

En caso de Incumplimiento del contratista de las obligaciones que le ímpone el contrato o de las obligaciones 

Laborales o sociales con sus trabajadores, la M unicipalidad estará facultada para hacer efectiva ta garantfa de 

fiel y oportuno cumplimiento del contrat o, admini5t rativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción 

judicial o arbitral alguna. 

l o an1e1ior es sin perjuklo de las acciones que la M unicipalidad pueda ejercer para exigir el cumplimiento 

forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente Indemnización de 

perjuicios. El incumplimiento oomprende también el cumplimiento imperfecto o tardlo de las obligaciones del 

contratista. 
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ARTICULO N" ZO: 
La garantía por el fiel cumplimiento del contrato a que se refiere el artículo N' 17precedente, deberá 
acompal'larse por el adjudicatario al momento de La firma del contrato en la Dirección Jurídica. 

ARTICULO N" 21: 

Al momento de la firma del contrato e n la Dirección Jurldic.a, el contratista deberá otorgar mandato a la 
Munklpalidad, tan amplio como en OeredlO se requiera, para que ésta pueda ejercer los derechos que emanen 

de los instrumentos señalados en el articulo W17 pt'ecedente, incluyendo la facultad de cobrar v percibir los 
montos sef'iatados en el instrumento respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el plazo del 
contrato y hasta su completa ejecución, y sólo se terminará una vez que se emita y notifique el respectivo 
Decreto Alcaldicio de Recepción Definitiva, en la forma dispuesta en el artículo N' 42 de estas bas~. 

ARllCULO N" 22: 

El Departamento de Preve nción de Riesgos Laborales de la Municlpalldad será el e m.:argado de vigilar el 

cumplimiento por parte de la empresa contratista o suboontratista del servicio, de la normativa relativa a lo 

dispuesto por el artículo 66 Bis de la Le y 16.744 sobre Accidentes de l Trabajo y Enfe rmedades Profesionales y e l 

a rtkulo 3' del Decreto Supremo N' 594, de 1999, del Ministerio de Salud. 

El contratista deberá entregar a la ITS la "Cartilla de Registro Control de Empresas Contratistas y 

Subcontratistas~. 

9.· VALOR DEL CONTRATO 

ARllCULON"23: 

El conirato sera a SUMA ALZADA y a PREOOS UNITARIOS, de acuerdo a la oferta presentada por el oferente. 

LosvaloressertinexpresadosenUF.El contra to estaráafectoalosimpuestos quee:ocige la ley. 

El valortot<ildelcontr<.1toselielslguiente: 

Servicio A: corresponderá al Valor lotal del Servicio Mensual, indicai;lo en el listcido de Partidas 

(Anexo N'7-A), más el servicio de instalación por única vez, impuesto incluido. 

Servicio B: corresponderá a l Valor Total del Servicio Mensual, indicado e n el Listado de Partidas (Anexo 

N'7~8), más el servicio de instalación por única vez, impuesto incluido. 

10.· REAJUSTtS 

ARTICULO N' 24: 

El cootrato no tendrá reajustes de ningún tipo, ya que está expresado en UF. 

11.- MODIFICACIONES 

AMPLIAOONES O DISMINUCIONES DE SERVlOOS 

ARllaJLO N' 25: 

La MunicipaHdad se reserva el derecho de ordena r al contratista que amplle hasta en un 30% el servicio 

oontr.1tado y/o disminuya en un 30% e l servk:io respeao del valor base sei'ialado por e l contr<itista en w oferta 

1J estipulado en el ccntr~to. 
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El aumeruo del servk:io, su presupuesto y el plazo defiuido, como asimismo e l servicio extraordinario, deberá 

ser aprobado mediante el V"Bº correspondiente o rechazado por la Alcaldía. Esta aprobación o rechazo sen! 

comunicada al contratista por la ITS a través dl:I libro de Servicios, sólo después de elle !>e podrá irliciar el 

servicio. 

Los servicios extraordinarios, aumentos o disminuciones del mismo deberán ser aprobados por ta Alc.alde!.a y 

senín ratificados por el correspondiente Decreto Alrnldicio. 

En caso de amplia<:ión del servicio el oontrafüla deberá realilar los nuevos trabajos de acuerdo a los valores 

originalmente pactados. 

las ampliaciones y/o disminuciones de servkio regirán a contar de la fecha en que la ITS asl lo Indique en el 

libro de Servicios. Todos los aumentos de servicio o servicios extraordinarios deberán garantizarse en la misma 
forma y porcentaje que el cont rato original, oon una garantla complementaria, expresad;i en UF {uoidacles de 
tomento), con una vigencia igual ;i la garantla inicial del contrato. 

SER\IKJOS EXTRAORDINARIOS 

ARTICULO Nº26: 

los oferentes deberán entregar un listado de precios unitarios, a fin de util izarlos par;i servicios 

exlraordinarios dur;inte la vigencia del contrato. E.stos servicios no podrán sobrepasH ef 30% del monto 

mensual del contrato. 

Se entenderán por #servidos extraordinarios" a eventos específicos, t ransitorios y plenamente 

determinados, sin alcanzar la magnitud o'e un aumentoo'e co ntrato. 

El servicio e xtraoro'!nario, su presupuesto y el pl<izo definido, deberá ser aprobado mediante e l V"'B• 
correspondiente o rechazado por la Alcaldía. Esta aprobación o rechazo será comunicada al contratista por 

la rrs a través del Libro de Servicios y sólo despué$de e llo se podrán iniciar los trabajos. 

los servicios extraordinarios aprobados por la Alcaldia, serán ratificados por Decreto Alcaldicio. 

ARTÍCULO Nº 27: 

Si se dispone la realización de un servicio complementario que contenga partidas que no esluv~ 

comprendidas dentro de las Bases Técnica5 o en e l listado de precios unitarios, el cootratlsta deberá 

presentar, en e l plazo Indicado a través del libro de Servicios a la ITS, el estudio de l nuevo precio, para !>U 

aprobación. 

f l valor del nuevo ftem o Partida deberá ser ratificado por la Alcaldía, a través de Decre10 Ak:aldicio, 

quedando a~í Incorporado oficialmente al lis tado original, a contar del pe riodo siguienle al que fuera 

incorporado el contrato. 

ARTICULO N" 28: 

Los plazos pa ra suscribir la modificación de contrato e n la Dirección Jurídica, y para presentar la garantía 

complementaria, serán los mismos señalados para e l contrato original. 

Si los servicios se ejecutaren s in cumpllr con las condiciones exigidas, ellas ser1in de cargo e xclusivo del 

contratista. 

10~ 
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12.·PAGOS 

ARTICULO N' 29: 

El servicio se p.agará sin anticipos por mes vencido, dentro de los 15 primeros días de cada mes, de acuerdo a la 
suma al~ada ofertada (según adjudica<:ión). En el caso de precios unitarios (anexo N"S-A y Anexo 8-8, de 

acuerdo al M!rvido adjudicado}, se pagarán confonne al cumplimiento o efectivamente realizados durante el 

mes anterior, de acuerdo al pracedimiento que s e sef\ala en arUculo N"30 siguiente. 

Servicio A, ftem 1 e ltem 2, el valor mensual a caoc.elu corresponderá a la oferta correspondiente para 

cada ftem y desde la fecha de implementación que le correspondan a cada Servicio y en forma 

proporcional sl asifuese. 

Sefvicio 81 el valor mensual a cancelar corresponder~ a la oferta correspondiente para cada ltem y 

desde la fecha de implementación que le con esponda y en forma proporcional si asl ruese. 

Para ambos seivicios, la cancelación por concepto de implementación y puesta en marcha por (mica vez, se 

cancelarán una 11ez sean aprobados y acred itados mediante libro de servicios, sumando finalmente el impuesto 

El 11alor UF a utilizar para el cálculo del monto tolal mensual a facturnr, será el valor de UF del último día del 
mes lacturado, valor que Igualmente se utiliiariÍ para los pa¡¡os por concepto de instalación y puesta en marcha . 

Para ambos servicios, la cancelación por concepto de inplementación y puesta en marcha por (mica 11ei, 

deben' n ser aprobados y acreditados mediante l ibro de servicios. 

Para los Servidos e>:traordinarios, éstos se pagarán una vez ejeCtJtadcs en un 100%, contra recepción conforme 

de Ja ITS. Se deberá entregar una factura independiente para estos servicio~. 

ARTICULO N" 30: 

Derllro de bs 5 primeros días hábiles del mes siguiente al servicio prestado, la ITS ent regará al contratista el 
resumen de las multas en que éste haya incurrido durante el mes a pagar 

PARA CADA ESTADO DE PAGO DEL SERVIO O MENSUAL. deberá presentar: 

URTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBUGAOONES LABORALES y PREVlSIONALES confonne a lo 

dispuesto por la Ley Nº 20.123, de Subcontraladón, emitido por la Inspección del Trabajo o entidades o 

inst ituciooes competentes, acreditando el monto y estado de wmplimiento de las obligaciones laborales v 
prevlslonales y el hecho de no existir red amos o denuncias respecto de sus trabajadores. y/o de los 

trabajadores de los sLJbcontratistas que se ocupan en el servicio de que se trate, durante el períodG que 

comprende el eHado de pago (FormulariO F30-1). 
Toda aquella documentación que se haya solicitado por libro de Servicio5, durante el periodo que 

comprende el estado de pa¡:o. 

COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

Certificado de vigencia de la Póliia de Garantia. si corresponde, cl.l<lndo lo solicite la ITS 

No se iniciará la tramitación de la factura .s.i a criterio de la ITS 110 se hubieren solucionado las ob!;ervacione<> 

anotadas en el Ubro de Servicios o no se haya dado cumplimiento al servicio seglJn lo indicado en las Bases 

Téaiicas. 

ARTICULON"ll: 

Queda ekpresamente prohibido que el contratista de la llcltación, sin la autorización e)Cpresa del Municipio, 

··~ 
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ceda o transfiera a terceros, a cualquier tftulo, los deredlo~ emanados del contrnto con excepción de la 
cesión de créditos a que hace referencia la Ley W 19.983, de 2004. 

E! plazo para rechazar una factura será el máximo convencional establecido en el Art iculo 3• Wl de la 

referida ley N" 19.983, de 2004, esto es, 30 días. E5te plazo se entenderá aceptado por e l oferente desde el 
momento de la presentación de su oferta. 

11.·AETENOONES 

ARTÍCULO N• 32: 

Para el caso que el contratista o subcontra tlsta noaaedite oportunamente el cumplimiento de lasobllgac:iones 
laborales pecuni3rfas y previsionales en la forma ~alada en !l artículo N"30, la Municipalidad podrá rl!tem!r 
de las obligaciones que tenga a favor de aquel o aquellos, el monto de que es responsable solidariamente a 
ravor de los t rabajadores de estos, incluidas las eventuales indemniiaciOnes legales que corre5JX1ndan por el 
término de la reladón laboral, solo respecto del tiempo o periodo durante el mal el o los tr<1bajadores del 
oonlratist<i o del subcontratista prestaron servidos para la Municipalidad. 

14.-RESPONSA81LIDADES V 08LIGAOONES DEL CONTRATISTA 

ARTICULO N• 33; 

El contratista será el único empleador de los trabajadores dependientes que ocupe para la prestación de los 
servicios materia de este contrato. y se obliga a cumplir respecto de ellos todas tas obligaciones y 

responsabilidades que les Imponen las leyes chilenas. 

la Municipalidad no t endrá vinculación algun.a, ni con estos trabajadores, ni con las personas que e l contratista 

oon1ra tea honorarios para la prestación del servicio, ni a m los c¡ue subcontrate para parte del servicio. 

ARTKl.ILO N• 34; 

Será responsabilidad exclusiva del contrntista la correcta ejecoción del servicio contratado, respon.!>abilid<ld que 

se milnlendrá hasta 60 días hábiles después de efectuada la Recepción Provisoria del Ser.iicio. Esta oMgación 

no exkne al adjudicahrio de la responsabilidad civil que le tOfresponde durante el plazo que establece la ley. 

ARTICULO N" 15: 
El contratista podrá concertar con terceros la ejecuc;ión parcial del contrato, en los términos establecidos en el 

artkulo Nt 76 del Reglamento de la Ley de Compras PUb11cas sin perjuicio que la responsabilidad y la ob~gación 

de su cumpNmiento permanecerán en el contra1ista. No obstante lo ante rior, el contratis ta no podrá 

subcontratar con personas respecto de las cuales, o de sus socios o administradores, concurra all!:una de las 

cal.ISillesdeinhabilidadolncompatibilidad estable<idasen~artículo92delReglamento .. 

ARTICULO N" 36: 

El contrat~ta deber.:i designar un profesional del área de la materia de la licitación con experiencia ac:reditablea 

cargo de contratos de ser.iicios similares, res¡xmsable de la conducción del servicio oon quien deber.:i 

cntendenela ffS en relación de la misma. Dicho profesional deberá estarubicable en forma permanente, para 

locualdeberácontarrnnteléfonooolularycorreoelectrónico. 
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15.-PLAZOS 

ARTKULO Nº 37: 

El tontrato tendrá una duración de de acuerdo al siguiente cuadro m~s el período de implemenlación o pue~ta 

en marchaofertadoporlaernpresa 

Servicio item Detalle lnldo 

Servicio A Servicio Internet oara Municii>alidad (Primario) 01/01/2015 
Servicio B Servicio Internet para Municipalidad {Secundarlo) Ol/01/ 201S 
~'~'"'~'~d•~·~~~--~rvid_p 1.~~ern_~q~ar~_O@Of!ndencias Munici ales 01/02/2015 

Duración 
ldesde fecha 

de inicio) 

36 
36 
35 

ta implementación del servicio debe ser previa al inicio del SeNicio, es decir, antes del 01 de enetl> de Z015 

para e l Servido A ítem 1 y Servicio B ftem 1, y antes del 01 de febrero de 2015 para el Servicio A ítem 3. 

16.-MULTAS 

ARTICULO Nº38: 

La Municipalidad se reserva el derecho, previo Informe de la ITS, de aplicar s;rndanes al Contralisl:il en el 

caso de que no h¡¡ya dado cumplimiento a cualquiera de las oblrgaclones establecidas en el contrato o que le 

Impone la Ley. 

las muhas podrán ser recurridas por el contratista eo un plazo de 5 días h~biles desde la fectia de su 

notificación, mediante documento escrito dirigidoal Se<:retar'IO Comunal de Planificación, 

Las multas que se apliquen al contratista deberán ser pagadas en Tesorerla Municipal y su oomprohante deberá 

ser presentado junto a la factur¡¡ del E~tado de Pago correspondiente durante el perkx:lo de prestación del 

servtcio. 

ARTICULON"l9: 
El monto de las multas será el que se indica¡¡ continuación, l¡¡s cuales serán notificcdas por l<! ITS, para efectos 
de la aplicación: 

. MULTA MONTO 
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MUlTA 
lnrumplimiento de la Ley N" 20.123, trabajo en Regimen de 
Suboontratación v su re lamento. 
lnwmplimiento del Reglamento N21JO p;.ira Empre5<1s 
Contrati>tas y Subcontratistas Prestadores de SeNicios de la 
Munk:ipalidaddeProvidencia. 

17.- RECll'CIÓN V LIQUIDACIÓN DE CONTRATO 

RECEPOÓN PROVISORIA 

ARTfCULO N"40; 

MONTO 

1 UTM por evento 

1 UTM por evento 

Una ve i t ranscurrido el plaw del contrato, la rTS, e l contratista y e l SecretariO Comunal de Planificación, 

pro1:eder.'.ln a levantar un acta de la Recepción Provisoria, la cual deberá ser firmada por las partes en señal 
ele acepladón, a menos que se hicieren obse rvaciones a ella por parte de la Munklpalidad. Dichos 1eparo> 

deber.!nsersubsanadosantesdela RecepciónDefmitiva. 

DE lA UQUIDAOÓN FINAL DEL CONTRATO 

ARTICULO Nº41: 

Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la gara ntía de ffel y oportuno cumplimiento del contrato, 

la Municipalidad deberá e fectuar la liquidación del contrato y la Recepci6n Definitiva de l serv!cio. 

la liquldadón deberá establecer claramente los saldos pendientes que resulte n a favor o e n contra de l 
contra tista , incluyendo el pago de las multas si las hubiere, y será suscrita por la Municipalidad. 

DE lA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

ARTfCULO N'42; 
Una vez e fectuada la lic¡uidación del contrato y si no hubiera ob;ervaciones por parte de Municipalidad, se 

procede rá a efectuar la Recepción Defin itiva del servicio. 

Para la Recepción Definitiva se levantará acta suscrita por la ITS, e l Secretarlo Comunal de Planificación y el 
contratista . 

La R~pción Definitiva del servicio y la liquidación del CQlltrato serán apro badas por Deereto Alcaldicio, e-1 

que dispondrá ade més, la devolución de la garantía de flel y oportuno cumplimiento de l cootrato. 

Dic:ho Deaeto será notificado al contratista por la rTS y si éste no objetare la liquidación del contrato dentro del 
plazo de 5 dfa; hábiles contados de~e la notificación de l Decreto, se entenderá que otorga a la Municipalidad 

el más amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda aa:ión o derecho en relación al contrato. 

l~ 



..,~,¡;;r MUNICIPALIDAD DE 
.Wl~i~'i!· PROVIDENCIA 

18.- DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO 

Será~ causales de término anticipado del contrato las siguientes: 

la resd!Jación o mutuo acuerdo de las partes 

Quiebra o estado notorio de insolvencia del contratista, a menos que se mejoren las cauciones 

entregadas o las existentes seaíl suficient~ para garantizar el cumplimiento del contrato. 

Fue17amayorocasofortuito. 

Por exigirlo el interé5 público o la seguridad nacional, fundadamente 

Incumplimiento de las bases, así como cualquiera de fas obligaciones que el contratista asuma en 

vk"tud del Contrato, especialmente consignadas en el Articulo Nº33 v siguientes, siendo suficiente para 
ello el Informe de la Secretarla Comunal de Planificación, pudlerido la Munlcipalidad hacer efecUva la 

garantía de fie l v oportuno cumplimien10 del contrato de acue rdo a l monto de l perjuicio ocasionado 
por el incumplimie nto. Se considerará incum plimiento grave, cuando el monto acumulado de las 
multas .supere el 25% del valor total del contrato. 

En estos eventos prestación del servicio terminan\ por vía administrativa, sin necesidad de intervención judicial 
alguna, procediéndose a su llquldacíón final y no teniendo por ello el contratista acción, reclamación o derecho 
alguno en contradelamunicipa!idad. 

19.· OTRAS DISPOSIOONES 

JERARQUIZACIÓN DE ANTECEDENTES 

ARTÍCULO N•44: 

Toda injerencia administrativa indicad<I e n las Bases Técnicas es vtillda en Ja medida que no se rofltrapongan 

con las lndic:adasenlas BasesAdmlnlstrativas. 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTM DAO DATO E INTERNET DEDICADA" 

BASES Tl CNICAS 

Objet ivos 

Esta licitación, conte mpla la contratación de servidos de conecti'lidad de dato e inlernet para la 

inte ftonexión de sus dependencias, dando élCCl!$0 a los diversos servieios y recursos de red de la 

Municipalidad.El sl11ulente cuadro, resume laorlentaclónde cadaunode estosservicios, los cuales serán 

adjudicados por separado: 

Servicio Detalle 

lnternetMunicjoolidad: Servicioaserinstaladoen Municipalidad. 
Proveerá el ac::te5o pri111;ipal a Internet e igualmente la entrada 
paraalgunossel'Yidos a[ojadosendmzwebdesde laredpública 

Inte rnet pepende nciaS' Servicio a ser instalado en cada una de las 
depeodencias municipales descritas mediante enlates dedicados. 

Servicio A: Servicios Internet para Sin embargo, dichos enlaces serán concentrados en red del 
Munidpalidid Prlmirlo pro~dor de servicios, donde se igregan dos troncales, el 

primero para salida a internetsolo para dichas dependeneiasyun 
segundo para deri'lar el tráfico restante q1.1e COfresponda a 
sotlcltudesdeaccesus a recursosderedhacia!aMunlclpalidad 

Servicio B: Servicios Internet para 
MunldpalldadSecundario 

Pua ambos, se debe contemplar Jos respeclivos equipamientos de 
seguridadNG(2). 

Servicio a ser im;talado en Municipa!!dad. Provee rá acceso al 
sef'llkio de interne! e n forma pasiva {acceso de f'(?Spa\clo), oo 
contempla equipos de seguridad, solo el acceso flsioo y los 
respecttvosdlreccionamlentoslp. 

Dentro ~los aspectos esperados en la entrega de los $Cf'lllcios, senalamos los siguientes: 

Mejoriirla experlencladenavegación, conmayoresanchos de banda,tantoentráficooacional 
como internacional. 
CentrallzarlosservlcJos deJnte rnet en infraei;tructuraodependenciasdellSP. 

Aumentar la c;ipacidad de los enlaces dedicados de dalo. 

Contar con mantenimiento anual de todo el equipamiento Involucrado. 

Contar con todo el licenciamiento necesario para los equipos de se¡¡urldad a considerar en el 

servicio. 

Conur con rec¡imblo de equipamiento de redes en caso de fallas. 

Considerar herramtent~s de monltoreo av¡nu do 

Administrar y garantizar el uptime de ser11icio en un 99,5%. 
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Pilra lo anteriormente descrito, es neces¡irio que las empreusolerentes ajusten sus propuestas a lo 

mlrlimo solicitado, de tal forma de abarcar y cumplir con d ichos requerimientos técnicos conforme a la 

pautad!!ev;iluación 

La empresa debe prestar la administración lécnlca de este servicio, sin embargo, debHá entregar 
c:redenciales a personal técnico di! la Municipalidad paril crear reglas o accesos básicos que permilan la 

resolución de problemas, por ejemplo, reportado por nuestros usuario~ VIP. Es esencia! el acceso y 

vis.ualiución di! los estados o reportf's de adivldad online de la plataforma de Sl!guridad y de lodos le» 

enlaces dedJtoslnvolutrados. 

Ante la gran ca11tidad de amenaz¡¡s exluentes en lilS redes, el equipamiento de seguridad debera ser del 

tipo NG, debler1do 1c1uar y alertar proactlvamente. la linalidad de e5lo, es mantener un estándar o 

eKperlencia de navega~lón apropiado. Es parte de l ser11icio, la e ntrega o eKtracción de reportes para an~Nsls 

v contto l periódieo o en dema nda. la empresa deberá velar v evitar cualquier a normalida d que ori¡;ne 

desmedroenlos ser11K;ioscontrahdos. 

Se requiere de alarmas o avisos efectivos que informen 50bre rualquier everito o estado de interrupción, 

siendo parte importa rite, la proactividad del personal de turno. Todos estos detalles en las presentes bilses 
léLnieas. 

EldespUeguee instaJ¡cióndelasolución,ser.ícoordinado conpersonaldeMunícipalldad 
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Situ.Klón Actual de los Servicios Internet para Munlcip.11lidad (Servicios Al 

A continuación, una breve descripción del equipamiento actua lmente utllliado, la finalidad, es mostrar las 

C3pacidadesactualesylas grMicasdeocupaci6ndel..smismas. Se presentadesglosadoporc<1da unode los 

serviciosinterneteKlst ente: 

Situación Actual del Servicio A item l para Internet en MunldpaUdad 

ServiclolntemetnaraMunicl alidad 
Marca / Modclo Fortine t 1000 A 

:~:::::~~l~~:~as - · - !~'------- -----
Veloctdad de NIC 10/100 Mbps 
Zonils Creadas 
Adkional 
MOdulo Licenciados (uti lizados) 

f-----­
ReglasCreildilSpor Zona 

Ruteo 
Vpo 

(a). Reglasm1butlllzadas 

1 

lnternet,Lan,Dmze lnterred 

Equioo paralotl.sfortlAnalvzerBOObcon Raid5 

'" Antivirus 
WebFilterlng 
Ema~ F iltering 

Vpo 
Applica tion Control 

Liln- lnternet(86) 
lan-Omz(4) 
Lan - Lanf37) 
Lan- lnterred(S) 
lnternet - lnte1net{l) 
lnternet -Omz (6) 
lnternet - Lan{24) 
Omz- lntemet (S) 
Omz-Lan{15) 
Omz-lnterred(ll 

Sóloe~tático,actualmentec:readol5. 

51, TipoC11ente. Actualmente40usuarlos 

-, 
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lfc'~''~''~ld~3=01~fé:~;:'C'~::;';,:~~;~~~V-IP-, _po_' '_''°~'-"7'~' _"'_''~Í"_"_" _"'~"'_"_"_'"_"_'"_"7'-j" 

'

Regla ld 295 l\¡¡gla para usuario con permisos Intermedio, permite acceso a los 
siguientes servicios;"HTTP,HTIPS, FTP, Ot rm". Contie nen algunas 
restri<:cionesdecontroldeaplicaclones. 

Re\ald 361 Re la de transición oor se11mentación de red. Usuarios con rlvtlel!IO$. 

J Rtllil ld354 Re laparai:qulPOsWirelessoE ulposde Salones deR~unlones. 

!b).·ApliuclonesTopenUso 

l ssl 1 Uso de Google Aps, Orive, aplicaciones en la nube. 

(e). Interface Internet, uso en los ültimos 30 dlu. 

LastJo~rs 

ll'l u..y ~ !.l"f 1s ,,.,, 
Slr~lfic h' ;¡j¡ Jr• ffi< O.,,t 

(d).· Capacidad en~ del sistema (tomado en horario medio dla, peak) 

·(' 'I ' '"¡ ., 
:O.. ;.~ 

• .-o ~ 
\ ,__i) 

- , 
.j' 
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le).- Utiliiatlón BW lntemadomd (Actuales SO Mbps) 

t>i 11 - Ancho de 6.md<1 : 50 Hbps 

"··¡ • 
~ •u 

~ IU 

:: 1•• ' , 1---,,-"-.~.~-.,-.~~---.-.·=~.~.-.~.M·~.4.- •~- '° ,, . .., .,,,," 
..... ,,.. .... 11ui.• •2'••• - .. 111 ..... iu • ,.,¡.,n 

;it, 4 0 0\ ptoooo>oo t .JoO\ ... ...,, Sl . OM 

l'.UOI ProuH•• 1 ... " 11/..<hll "·º'" 
45emanns - AnthoOeB11nda: S.O Mbps 

lHh,:. üih .. b .. tt l 
Oo•d< lt· C•-2H I l•;l • :OJ lo1>te l6 OS-2014 14: l'4 :07 

l'l.H H ........ , 7 .M" ..... _ , tl .l'I " 
21.. llH Ot - 01" 1.>10\ .,..,_, lS. nK 

Serr.ana - AnctiooeBall!la: 5e MbllS 

... -· 
• to•....., •e1 .. u ll."' " Pro•e41o: li . liS ll ""''"º' ' ' ·"' " 
I hlJ• l<I••'' lO.>J" Oro .. ob.o: 1 . 63 O\ llkioo' .. . ~SO\ 

I 
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ifl·-UtUlzacióo BW Nacional (Actuales 200 Mbps) 

0111 Anchode6and11 ; 200Mbps 

¡ :::¡ l 

: ~:l~~;::, ,,,:-,~ ..... ~::: .. ,.~~·,, .. ,~~ .. , ... .r!r tt4 t 
•t"' r .. a ""''""" 4.1' " ProotOLol :t<J. 11 • .... , .. , •.H /\ 
e ~llda A<t~lll U . U Proo• <Uo: JO . IS ""''""' l l .H 

• CM• odo Auool : to.05. • ,,_.,,., '8().6t • _ , _, •.Hll 
• ~u ... •<t ... I : 7o.Jl •roaoOio: >&.7S ,...loo: 11 .~ 

~ Sellkmas - AndlO de Banda' 2&0 Mbp~ 

• h1'- &t<uo\' I .1711 '""•;~, • lf.ll t .... , .. , J ,s:> " 
• ~.u.. O<tua \' io .~• """"'º ' H. !~ ,.."""º' H .?1 

Anno · Ancno de Banda: 200 Mbp~ 

• lt>u- ... i.11 , ~ .n • P• .. •0101 '16.l~ 1 ..,,. .. , 1.10 • 
• ~\Ido M< .. 11 H .>i Pr.,oOIO' U.6. U • ,...,.., l.:15 ft 
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SltuaciÓf! Actual del Servicio A ftem 2: Servicio Internet oara Dependencias Munkioa!es 

ServlclolnlernetllaraDeoendl!!ndnMunlclDales 
Marca/ Modelo CisooSASSlOSerie 

Interfaces Totales 

~tlUudas - ----~---------------1 
Velocldad de NlC 10/100 Mbps 
Zonas Creadas Internet y tan 
Adicional Osco 3560 24Port Fast + 1 Gbic 

Módulo Lltenclados !utilizados) !p¡ 

Al'llivlrus 

Webfilterln 
Reglas Creadas por Zona t an - Internet 

Sólo por defecto ara nave ación 

~---------~-~"=º-----------~ 

{b!.·UtlllJacl6nBWlnternaclonal (Actuales45Mbpsl 

Armo • Ancllo de Banda 45 Hbps 

r::~~ ... 
i ; • '"' '"' ' "'o., .. 1~->ou ~;,n,n ,:;,, :it-0::'201• u.'.;,'1 '"' "'' ~ •. ; 

'·" " ·-·fl•• ~-"'" ...__, u.,. " 
l.»~ "••••h: 1 .11" 1*.l .. , • -" " 

Du - Am;l'lode8allda: 4SHtlps 

.. , .. '9o'"' ............... ., .. ,., .. ,.., 

.. , .. ¡,.G!,.101• 11.JJ: H ••• •• M·05·10U ll:JJ:•I 

10 .~M ''º'"h' 10.M M ,.,, .. , :l'il.~I " 
J.!~ " ••-<lloo l.IJ .. "l•l•Ol J.H " 

4Set1;:1nas - lnchode8110011: 45Jllll11s 

n .11" tr-.U.Oo 1.to" Ndoo' >1.n" ).U.,,,.-•• , .. ,. ,. -.¡..,, u.•i" 
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lnc tio de Banda : 4~ MbpJ 

•ent.-- • .,.,.,, ll.)1)11 "º"º"º ' 9. 0• ll _, .. , H .SJft 
•!.>Ud> Act ... \: 1 . ll" ' 'º .. "º ' l . Ull ...._. .. , U .M ii 

(e).- Utlllridón BW Naclonal IActu~lff 100 Mbps) 

! '" t 100 

Anno - Am;l'io de Banda: 108 Hbps 

~ :: . .,. . 
.. o ... ,., ,,., !.<t "'' ..... ""' )lo , .. - ....... 

...... , •.••.•• lJll"'"'"'"''"·"'·"" '"""' 
n . :r. .. Prouo10: 7 .ll " 11o .... , n .•9" 

• •• , ... •""'\' •·••" ""'""' 1.:n .. 11o .... , •.n" 

Día - Ancho de &11.ia: 100 Hbps 

l l/oH od• O<tu .. : 3'1 . 11 .. ,,_,, , H.1111 ........ , U.SI" 
• 'Ho\iOo Act .. l: J . H " '""''diM l.ll " ''"'"°' 9. 11" 

4S1!'1Wnas - AnchodvBa n<ia: ieeMbps 

1 ll>< rodO A<t~•\ 1 11. U 11 , .,.....,, , •.f1 " '"'' '""' JI .U 11 

• S.U <So ' " "I\ : • . 11 ft ''"-'"' ,_.., 11 -'"' U.O ft 
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Seman¡, Ancho th! B.:inode: 100 Hbps 

• ta1r- A<t .,.I: 11 . t <ll ''"""º'"' u ... 11 ,......,., • . nM 
I S.l l <lo "''"l: J ,.i ll Pt- '1•: 1.011 "'•1-o: l l.IO M 

Nosel)l'esentan mjsestadfstlc.asact1ialesparaelServlelolnternetparaDependenclas Munlclpales. 

1.0.- NuevosRec¡uerimlentosyc:aracterlsticucle losServiclos 

En este punto, se describen todos los requerimientos necesarios para la Implementación de los Servidos A 
y B. hticialmente, se abordará cada uno, Indicando en cada punto lo especifico. Se acompanar<in re<Uadrus, 

especif1eaciones,direccionesygr;lfkos. 

1.1.- Servkio A Ítem 1 y Servicio B ltem 1: Servicio Internet para Munlclpalidad (Prim ario y Secundarlol 

Sobre el Ser\liciO A, ftem 1 

El servicio del item A.l , debe ser lnsta~do en Pedro de Valdivla 963, Providencia. Est~ orientado a la 

navegacióllde todos loSu$Uilrios ubicadosen dichos«tor, ademásde )uzgado5, Bibllotecas, Ele.Servicio 

OfienUdoprinclpalmente alosfuncionark>smunidpales,slendoutlllndoparanavegaciónya~ a 

servicios de correo y otros r('lacionadoscon la gestióti interna. Porolra par!(', es la puerta de ('ntrada para 
algunosserviciosonline(Dmz). 

Actualmente en la Muni<:ipalicfad, y a modo de ejemplo, se trab<lja con herramientas colaborativ¡¡s de 

Google Apps o alma~namlento de archivos en la nube, por ende, el futuro está totalmente orientadti a 
servicios alojados bajo dicho concepto. De acuerdo a lo anterior, igualmente se contempla y estudian 

despliegues futuros de servidores, alo/ados por ejempSo en servidos tille$ como Amazon o Azure. 

Las gráílcas de ocupación presentadas ilnterlormente, represenun t. curvil de uso durante e l funclon1r de 

diehoservk:loalafectia. 

Este Servlck>, seráadjudiccldo juntoi11Servicio Aitem2 (servicios internetpilrildependenclas, expllu do en 

el 1.2 de estas bases). El servfcio primario y de mayvr an<:ho de banda, estará conformi!do t¡¡nto por el 
enlace primario y el equipamiento de seguridad activo (can a Ofena, Anexo N•6_AJ. 

Servicio A: servicio Internet para Munlcl alldad Primario 
AnchodeBandaNacional 2DOMb s 

AnctiodeBandalnternaciOnal lDOMb s 
Nota: 1050 de comp!1'ticlón del se rvkio debe ser J:J 

' ít 
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SObre~servltloB,Íteml 

Del servicio secundario, sol~me nte es necesario e l acceso físico y servicio internet activo (Carta Oferta, 

Ane.o:o N"6_B). Quien se adjudique Servicio A items 1 y2, na podrá adjud icar el servicio 6 (y viceversa). 

S!!rvlclo B : Servicio Internet para Municlpalldad Secundarlo 
Ancho de llandil Nacional -· 200 Mbps 

Anchode8anda lnternaciona1 SOMb s 
Noto: Taso de compcrtlci6n del $1!rvlclo debe srir l:l 

Sobre dl1ecdonamiento público: 

Cantidad Requerida para e/u son 30 Para 
(prlmarioysec:undcirio munk i alidild 

10 
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Sobre el esquemil de conectlvid<1d p;u• Servicio A (ftem 1 ó ISP 1) y Servicio 8 (ftem 1 ó ISP 2): 

Sl>lil __ p«.,._0.0.0.CtH'illof~tl· 

EJ......,,,..,....,,,.,....,o..a.uo,Clw 

f ...... ri"9!>.coo!w«1'1lasl'l/110-NIC 

NIC • 1HTEANA(lrotn10u 
~ :~ ~:;;-E~ rEAN ... (lnjomolA .. .,-.1 

/OCll Ol.\Z_W~~ 
lilCl~NICl10(Slt\Ull'lzM ...... fMl)lllO<>/ 

.,.,.noo.,.10/100/H)OOM!)pl 

11 



,-:mil.., MUNICIPALIDAD DE 
.\'1~1n;r1D PROVIDENCIA 

Sobre el Equipo de Seguridad para Servido A e n su ltem 1 

El nuevo Flrewall, debe contar con l;is siguie nll!S taracterístic.as mlnim<w 

lnterfaces mfnlmo 
8(RJ-45) 

llelocidadNlC 10/100/lOOOMbps 

Tamai'io 

Fuent e de Poder 

Memoria 

Garantía 

Di se.os 

Throughtput 

Manejo de Cone 111iones 

Cenlflcac!ones 

AltaOl~ponlbllldad 

Ucencla porusuarlo 

Desde 2 a 4 U (19'") 

Rcdundu11e 

Mlnlmo 16GB 

MJn imo36mesesdelfabrlc.inte, consoporteybodegaenChile. 

Debe indicar que t ipo de HD posee la solución {SSD, SATA o IDE). Estado 
sólido má1rimo puntiljoe. 

Necesariasaconsiderarpor laempresa 
Rendimiento Firewall desde 20 Gbps (mlnimo) 
Rendimien to Firew<tU en Paquetes por Segundo desde 30 Mpps (mlnlmo) 
Rendimiento lPSdesde6Gpbs (mínlmo) 
RendlmientoAmivlrusdesde 1.5 Gbps (mínimo) 
Rendimiento SSL-Vpn desde 1.3 Gbps (mlnimo) 

Mínimo debe soportar ha~ta 7 Millones de sesiones concvrrentes. Oe be 
indicar liempo lalencia inform;Klo por e l fabricante. 

ICSAlabsó N~labs (para los módu lossolicltados) 

Si (Activo/Aclivo,ActivoPasivo) 

Sln llmlte 

lpvG Compatible 

Qos sr. 

M011itoreo 

SoporteVolP 

Debeco11urco11 Ledlndlcatlvos de status de l equipo 

1.- llrenclado m(nlmo para SO usuarios concurrentes {cUenl es). 
Z.- LieenciadoparaSitetoSite 

Sí, CllenteVpn 

NAT Hide/st~tic 

Est~tko y D-ina-·m_i<_o -¡,,-,.-,-~-,-d¡°,-d-;q-"'··-,-, ,-",- ,-,;-m-ari-,,-,-,,,.- ,.-aH-,.-<, 
Ruteo configuraciónpaD ru1eoco11secundarlo~ra na11eg¡¡clón) 

Balanceo Sí, por cargasegtio servlciosoprotocolos. 
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Protocolos de Compatible c;:on TCP/IP, IPSK , UOP/IP, ICMP/ IP, PPTP, L2TP, PPP, Nl P. 
Transpote 

Adminh;traclón 

Das ti board 

Soporte5SH, SNMPyH1TPS 

Custominble col'I posibilidad de a lertas, entrega de información de 
tráfico, protoco/05 con m:h uso, aplicaciones con más t1so, usuarios con 
mayor utili~ación BW, usuarios con mayores conexiones, otros aspectos 
granulares. 

Debe poseer caracterlstlus de reguardar logy almacenilrlos al menos por 

Log !:~~n~:~ 2~~::K~::t~~~1ar segundo servidor de log, r¡ckeaMe 19", 

M ódulos 

En caso de Fallas 

Sobreequlpo de Loss 

Flrew all, lps, ldp, Antivirus; Emall, Control Appllcalion, Control M alware 

Ideal solución l'ilew<ill p1oactivo o de nueva generación (NG) con aotifüis 

decomportamiento dernd, identlficaclóndeusuarlos. 

El oferente debe cootemplar en caso de catástrofe el 1eemplazo y 
migración dereglasparala continuidad. Esobligación alinlcio del se rvicio 
queseentregueelplandemanejo deincldentetlpocatástrofeporfalla 
de equipo primario. 

En cuan to¡¡ los logs, debe poseer una interfaz que permita verificar el estado actual y las a la rmas 

detectadas. También, mediante esta interfat q ue permlt;i flttr.ir mediante o rigen, destino. puertos o 
seMcios, protocolos y por rango de feo::has. Registrar de igual formil los ingiesos por usua1ios 

ad ministrado1es y mostra r los cambim rea lizados (bit.kora}. Para esto, la empresa deberá proveer de 

usuario/claveparaqueper.;o nalMunlclpalpuedachequearcuando sea necesario. 

Sobre CU de-Administración Firewall 

Mlnlmo solución Integrada por CU Web (compatible con últimos Browser), siendo esta gráfa:a e 
intuitiva. Idealmente Idioma adaptable 
Queeuente con certiflc:adospara conectar porBrowser. 
Del>ehacer entregadeprocedlm~ntodebiKkupdeconflguraciónytogshlstóricos. 

Mlnlmo posibilidad de programacl6n de a le.-w y avisos programables para envío por correo en 
cuanto ~I estatus del equipo. 

Sobre o tras especificaciones y req uerimientos 

~/\alados en forma global para ambo$ servicio~ e n el 2.0 de estas bases. 



J.2.- Servido A, it11m 2: Servicio lnl11rnet para CNpelldomdas Municipales 

Servicio o rientado a la navegación de todos los usuarios ubicados en lit tabla de dlrMcic:mes seiialadit más 

adelante, principalmente c:onfo1mada por Centros de Adulto Mayor, Centros Integrales de Oesarrollo 

Sociill, Cafés l iterario5, Biblioteca, Cent ros DeportiVO$, etc. Servicio para uso de fu ncionarios municipales 
(administrativos) yvednosqueutlllzanlos cursos o salas de capacltacionesdecada uno de 105 centros ya 

descritos.Utlllzado para navegación yacceso a serviciosde correo yotros relaclonados,seagregatruncal 

desdelSP a Municipalidad, donde se rutearátr¡jficoa Municipalidad (aci;esosistemas, aplicaciones, e tc). 

Este servicio, debe contemplar di.stintos segmentos, los cuales contendrán las diferentes Vlan (lurociona1ios 

yvec:inos). 

la implemerotaclóro de políticas de restricción para Internet estará sujeta a inlclalmerote recabar e l l!'Stado 

de uso del servicio post lmplemerotaclón, vlendo los riesgos potencia les y cerrandocualquler bfecfla de 

segurldadqueate ntecontraelusoeficlentedel re<:urso. 

l asgráíicasdeocupaclón presentadas anteriormente, representan la cu rva de uso durante el funcionar de 

dkho5ervlc.loa 1afecha. 

Este Servicio A, íte m 2, tienela particularidadque debero\ alojarseen la nube del ISP, eneslaseinslalar.m 

los eqvipos de seguridad y deber~n llegar los enlaces dedicados de datos desde cada una de las 

dependenclasm unlclpales, queformanparte deeste. 

Esteserviciodebecontar conlos sigulentesenlaces: 

C1nfüh1d 

Oebencemroliiorseennubede lSP ~~~~=~---~ 
Troncal Internet (Nacional 200 Mbps, lnternadonal 80 Mbps) 

EnlatH d• duos de 100 Mbps ~ 

" º"" ' º"º, Mo"l"p• lid•dd• l G... l -~ 
Encre ISP MrJnicioo/idad, tráfico acceso sisremos. 

Enn11bede lSP 1 

SObrelos1nchosdeband1necesarios: 

Servicio A, ltem 3: Servicio Internet Dependencias Munlcl all!ls 
Ancho de Banda Nacional 200 Mbps 

Ancho deBandalnternadonal 80 Mb s 
TroncalwnMurolci lidad 1Gb 

19Enlacesdedato l OOMb se/u 
Noto: To.;o de comportldón del servicio internet debe ser 1:1 

Sobre direccionamiento público: 

Cantidad Requerida POf' e/u son 30 para 
( imarioy secundario municipalidad 

Es1e d ireccionamiento públko, "no ser~ uliliiado en su tou lldad" será programado para posterior 

conflBuración e n salones de eve ntosodondeserequlera, porejemploruliiar videocollferenciasoaplicar 

calidad servkloparaestos efectos. 
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SObre las direcciones de lilJ depende ncias que forman p1rte del Serl'ldo A, ítem 2. 

Juventud Providencia (Galnlln Musicill Padre Mariano Nel56 100 M_b.f!._ 
(•) Ciam Juana de Aroo Juana de Arco N92007 100 Mbps 

Ciam Eliodoro Yallez Eliodoro Yallez NV1939 100 Mbps 
Ciam Diego de Almagro Dlel!o de Alm;i ro NQ2630 100 Mbps 

Clam Sanra Isabel Santa lsablll Nesso 100 Mbp~ 

r.,+--~c'=~icc~se~~:7's11MC"cl~'°'s~";ªn11eC'-;:~·---+-~'º"C;'C;::=~si7'~:oe~:co'~~.~~~128"'1,'='-~1a:i ~ 
t-'--t---~,,~.,~,00~,~,,~"~'75,~,,~"---+--A-ot~oo-lo~v= .. ~.,~N=•~1=s~1-o~-----+~~:7.~~~~~:~M'~ 
_ 1..Q_ ,..._. __ Ca n chade~.a~~ntétiai _ _ ',_. Oia onalOrlenteNn696 l OOMbps 

11 SPA El A ui!ueho Arzobl.~o Fuenzallda N92615 100 Mbno: 
12 Centro de Información Turlstico Providencia Providencia N22J59 100 Mb s 

13 CaféLiterarloBalmaccda ProvldcnclaN!l•HO 100 Mb s 
14 CafélilerarioSanta lsabel Santa lsabel Nª l240 l OOMb s 
15 Café llterarioSustamantc Bustamante(frente alNQS6) lOO Mb s 

Café literario Bellalfl~la Constitución N!l85 l OOMb s 
Blblioteca Municipal Providencla N91590 l OOMbPS 

18 CentrodecxtensiOn Mar del PlataN!ll900 l OOMb s 

19 Cas¡¡ de la Ciudadaní¡¡Montecarmelo Bella11istaN•o594 l OOMbPS 

TodO!> estos enlaces, con Fibra Óptica como medio fisio:;o de transporte, desd e dirección de o rigen, deben 

ser centrall~dos en nube de ISP. Al momento de la entrega, se flscalizar.i en oaiacenter de empresa, la 
conectivldadytodoelequipamlentoinstillado. 

15 f 
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Sobre el esquema de cone«i11idad para Servicio A, item 2: 

J 
!! 

--liff! .... . ~ 
.Q. rJe._ ~) 

- ........ ¡ 

·--- _____ '--'----'_/ 
..::.:: .... 

Internet 
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sobre el Equipo de seguridad para Servido A en su ltem 2 

El nuevo Fin~wall, debe contar con las siguientes caracteristitas mínimas: 

l11terfacesmínimo 
8(RJ·45) 

Velocidad NI( 10/100/1000Mbp5 

1--~~~T.-m-,,-,+-0,-,,-,-,,-,-u-o-~-1~~~~~~~--~·~ 

Fuente de Poder 
Re dundante 

Memoria Mínimo 16 GB 

Garantfa 
Mínimo 36 meses del labricanle, con soporte y bodega en Chile. 

Debe Indicar que tipo de HD posee la solución (SSO, SATA o IDE). Estado 
Discos sólidomáxlmopuntaje. 

Necesariasa considerarpor laempresa 
Rendimie11to Firewall desde 20 Gbps (minimo) 
RendimlentoFirnwall enPaquetesporSegundoder.de30Mpps(mínimo) 

Throughtput Rendimiento IPS de5de 6Gpbs (minimo) 

Rendimiento AntNirus desde 1.5 Gbps (mínimo) 

Rendimiento SSt-Vpn desde 1.3 Gbps (mínimo) 

Manejo de Cone,dones 

Certií1<:at1ones 

Mínimo debe soportar hasta 1 Miiiones de sesiones concurrentes. Debe 
Indicar t iempo latencia infotmado pgr el fabrícante. 

lCSAlabsóNSS Labs(para losmódulossolicltados) 

Alta Disponibilidad Sí (Activo/Activo, Activo Pasivol 

lk:enclaporu¡uario 
Sin límite 

lpv6 Compatible 

QoS SI. 

Monltoreo 

soporte VolP 

Debecontar con led indicativos de status del equipo 

1.- CIJcnteNo 
2.- UcenciadosparaSlle toSite 

SSL Noes necesarloparaSefVicioS. 

Ruteo 

Balanceo 

Hlde/statlc 

Estáli(:(I y Dinámico (quien se adjudique enlace primario, debe realilar 
oonfiguraciÓn oararuteoconsecundarlopara navegación) 

Si, por carga segUnse1viclos o protocolos. 
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Prot~olos de Compatible con TCP/IP, IPSEC, UDP/IP, 1CMP/IP, PPTP, L2TP, PPf', NTP. 

Admlnbtraclón Soporte SSH, SNMP y HTIPS 

Customizab1e con posibilidad de a\enas, entrega de informaciÓJl de 
tráfico, protocolos coo más uso, apli~ciones con más uso, usuariOs oon 

Dashboard mayor utllizackin ew. usuarios con mayores cone1dones, otros aspectos 
¡¡rnm.ilares. 

Módulos Firewall, lps, ldp. Antivirus; Email, Conlrol Appllcatio11, Conuol Malware 

ll:h?al solución f irEwall prooctivo o de nueva gen@radón (NG) am análisis 
Ouos de comportamiento de red, identificación de usuarios. 

El oferente deb<' contemplar en caso de catástrofe el reemplaw y 

En caso de Fallas ;~:r:~i~~t~::::i:: ~:~ ! ::~:~id::·1:;1::~::~::: ~~~~~~º::':,~= 
deeouiuo primaño 

Sobre equipo de logs 

En cuanto a los logs, debe poseer una Interfaz que permita verlflc11r e l estado actu1 I v las a larmas 

datectad.u. Ta mbién, mediante esta Interfaz q ue pem'lita filt rar mediante origen, destino, puertos o 

servicios, protocolos y por rango de fechas. Registrar de Igual forma los Ingresos por usuarios 

administradores y mostrar los camblos reallzados (bitácora). PHa esto, la empresa d eberá proveer de 

usuario/clave para quepersona lMun itlpalpuedathequear cuandoseanecesario. 

Sobre CU de Administración Firewaill 

Mlnimo solución integrada por 0.1 Web (cornpalible con últimos Browser), siendo esta gráfica e 
intuitiva.Idealmente Idioma adaptable. 
QueC1.1enteconcertlflcadosparaoonectarpor8Jowser. 

Debe hacer entrega de procedimiento de backup de configuración v Logs h istóricos. 
Mlnlmo pos ibilidad de pro¡ramaclón de a lertas v avisos programables para envío por correo en 
cuanto alestat1.i> del equlpo. 

2.0.- Otras especificaciones y requerimientos 

Solo para Servkio A,serequ iere: 

Todos los e lementos deben estar dispuestos en plataforma de monitoreo del ISP median le SNMP. 

Debe entregar comunidad lectura para Municipalidad. 

Gr.íficoporse rvlcloy porinterfazutilizada. 

serealizanin prueb.ls decontlngencla mediante lnstructlvosentregados pcrempresa(arealizaren 

ho rario no hábll y que será coordinado prevtamente). 
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E~lracdón de rt!portes tales como: *usuarios u origen con m<1yor con~umo o uso de BW y 

ilplicaclone:;másutilizadas,etc~. 

hspruebasdecontingencla para primer año lvez, parasegundoaí'io 1 vez para1ercer año lpor 

la "mpre>a debe indicar posiciOl1amlenlo más reciente_ (ú ltimos 6 meses) en cuadrante de Gartne.­
del equlpamlento d., seguridad ofertado para e l ServicioA en sus Ítem l y2. 

Debe contemplar un mínimo de 8 horas de capacitación para personal municipalcdad (minimo para 

4 personas). En dependencias de Municipalidad, en cuanto a equipamiento de seguridad ofenado. 

Para;:imbt1sServicios(Ayl)): 

Me>nltoreo permanente de los BW utifüados, para todos los enlaces de datos y servicios interne! 

(ambos) 

Todos los en laces deberán contemplar alertas proactivas en caso de caldas en cua!q..iler ext r .. mo. 

Porta l Web par<J la creación y envio de tlckels o solicitudes a mesa de soporte (NOC) 

Debe hacer entrega de protocolo de e-sc.alamfentode sollcfludes. 

Oeberá informarnúmerode celular deejecutivo de cue ntas. 

3.0.-Sobremódulos deseguridaddeequlpos firewall 

Sobre el Filtrado Web 

El l lltrado web debe ser automatizado, actualizando sus l ista~ de contenidos o categorías. Debe soportar 

todo e l tráfico de los usuarios, logrando bloqueo a nivl!I de protocolo, puertos/ servicios o a plicacionl!!i 

"specificas. Debe indicar, la cantidad decategoriascontenldos y con poslbllidad de bloquea r o gestionar. 

Debe indicar las posibilidades de filtrado, es decir, m~lante: host, rt!dt!s o Integración con Active Olrectory. 

Adtim!is, d .. be contar con una interfaz que posibilite la generación de con~l.llla e informes para e~pof1ar o 
imprimir. Los informes deben relacionarse como ejemplo con: Nmayor ocupación de ancho de banda, 

usuarios mas b loqueados, uso de software no permitidos fp2p, eluclón de proxíe , et c:.¡-. Estos informes, 

bajo rangos. de fechas a espedfkar, aplicaciones o se<vldos. 

En lo re lacio nado a filtrado web, esta debe ser proacliva, b loqueando sitios potencia lmente peligrosos yd1< 

amenaz~s como Spyware, bots, keylol!l!ing. Gneway de lnt~rnet, gusanos, transferencia de a rchivos. 

Además, debe Indica r el tipo de categorías y el nive l de actualiz<1cion1<s de estas. 

Dentro de tas poslblUdades de filtrado, estas deben permitir, bloquear, limitar, lndusiVe por ancho de 

banda. 

19 ~ 
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Sobre recuperación a nte fallcu di! h•rdware o software 

El sopw1e de 1a nueva plataforma, debe considerar que ante fallos graves, ya sea de hardware o software v 
que estos Impidan una rápida subida de los servidos o su normal funcionamiento, la empresa deberá 

contemplar el reemplaio de una mác¡uina igual o equivalente, pero nunca de menores caracterlsticas, a fin 
desuplirlasn~esldades deconecfi'vida d lnternayhacia lnternet 

Esto !lltlmo, sujeto a posibilidades de multa, tas cuales U!rán evaluadas en porcentajes dependie ndo del 

t iempo de respuesta o magnitud de la fa lta. 

Además y para este punt o, la empresa debe Indicar procedimientos de backup efectivos y prácticos, que 

podrán ser realliados en forma pro¡ram~il o manu;il, los cuales serán además o ficializados como 

Instructivos y procedimientos Internos a través la ISO de la Muníclpalldad. Razó n por la cua l, la e mpresa 
entregar ~ta lnformaclónválida yprobada. 

Es obligación que la empresa informe en su propuesta, los tiempos de respuesta ante reposición completa 

dela!i-Olución(máquina,saftwarey restauraciónen casoelflremo). Será parte delaevaluac:ión en basea 

horas y minutos comprometidos de SlA} 

El monltoreo, debe contemplar toda la plataforma de seguridad, por eventos de seguridad, por eventos del 
hardwaredelamáquinaporfallaen servir:ios impleme nt.tdos. 

SObtl!elAntlvlrus 

ta plataforma deber.! poseer un an;;lllsls concravll'\Js,cntrante5 o;alientes. Este antivirus, contodu IH 
actualizaciones co ntempladas por tres ai¡os y que actUe de mane1a efteaz sobre d ive rsos protocolos, a 

modo de ejemplo http, ftp, pop3 v smtp, ade más de otros Indicados con posibilidad de filtrado. 

Cabe señalar, que este no reemplaza al antivirus de las estaciones finales, y a que está enfocado a potenciar 

la seguridaddel lrorde. 

Lól empn•sa deberá indicar, la marca (si es propietario o de tercero adaptado a la s9ludón), además de la 

periodicidaddeactuallzacionespordíaosemaoassegúnelproductoae11aluar. 

Deberá tener al menos un informe que permita ver los usuarios más infectados o el virus más detectado o 

reincidente. 

Sobre lPS 

Respecto de! IPS Incorporado e n la solución, debe deteciary prevenir. Para esto, de be indicar contra que 

ataques conocidos actúa y que métodos proactlvos utiliza e n caso de réc.nlcas nuevas o no conocidas. Debe 
Indicarla tantidadotapacidad de monitoreoyreactión anteataques y con qué tiemposesteact Ua. lndicar 

si esporsoftwareo hardware. 
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4.0.·lmpl1mentilclón 

La efllpresa debe considerar todos Jos aspectos minlmos ya mencio nados, es obligaclón de la empre~ 
acudir oportunamente a cualquier feuniór1 solicitilda e informada previamente para evaluar cada aspecto 
dela Implementación. 

~rija como mínimo, un mes para reclizar cualquier moditicación o correa:ión a lil implementación, lo cual 
y denlro de ~te plato no tendr:i toslo extra para la Munklpalidad. 

Para Jos equipos de seguridad, deberá considerar en su implementaclón final, que esta sea e n horario de 
oficinil, no asf las configun1eionesque pueden realltari;eendía y horario hiibil. l<1 Implementación final, 
supone la migración y/o creación de todos los objetos, reglas y oonfr¡¡uraciones antes del paso al nuevo 
producto lo cual supone un corte tempo1al del servicio, e1 que será coordinado entre ambas ¡arles. 

Sobreoonti11uidild i;iperativa 

La empresa debe Indicar, el tipo y nivel de esc¡¡lamien!O ante eventos o reportes realizados al monltoreo 
central o mesa de ingenie ros a cargo. El tipo de monitOt'eO a implementar debe ser 7x24x365. En uso de 
detectarn!fal!asen laplataformadese11u11dad,laempres.a deberáinformarapersonalmunlclpal aca1go, 
parato()(dinarlasolucióndelpmblemaoelevento. 

5.0.- Plaro de los de servidos y otros 

En el siguiente recuadro, se estipulan las f~hu de inicio de los servicios, entendiese en modo productivo. 

Esusfedlas sonlmpostergables. 

Servido ftem Detalle 
1 Servlcio lnte rnet raMunicipalidadPrimarlo 

- Servicio Internet araDependenclasMunlclpah?s 
Serviclolnternet at"aMuniclp;ilklad Secundarlo 

Sobre plazos del contrato 

Inicio 
01/01/2015 
01/02/2015 
01/01/2015 

De acuerdo a lo sellalado en Bases Administrativas que conforma11 y son parte integrante de esta 
PfOpuesta. 

SOb1emultas 

De acuerdo a lo seftalado e n Bases Administrativas que conforman y son parte integrante de e!>la 
propuesta. 
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6.0.·ServidosAdicionales,esporádlcoso extTaordlnarlos 

Para los Servicios A y El, se solicltan 1,1alores unitarios para posibles aumentos de servicios. Dichoi; aumentos 
centrados en Incrementar anchos de banda de acuerdo a necesidad. Corresponden a los documentos o 

Anexo N"ll_A y Anexo N"S_B. 

TI o Aumento BW On Oemand Plato 
Aumento de ancho de banda intern;icionalaida 10 Mb s adiciona les Periodo mes com lelo 
Aumento de <1ncho de banda Internacional cada 10 Mb s adicionales Periodo semana oom eta 

Aumento de ancho de banda nacional cada 10 Mb s aid iclonales Periodo mes com eto 

Aume nto de ancho de banda nacional cada 10 Mb s a.dlclonalEs Periodo semana com !eta 

Nota: lo empres o deber6 lndit:ar el plaza milximo poro solicitar este tipo de aumt nt!)s de anr110 de b<lnda. 

Todo lo anterior, podrá ser solicitado y pilgado a lravés del fülado a precio unitario, sólo si son solidtaclos 
por el LTS y con la respectiva conformidad de lo reillizildOo implementado. 

7.0 .· Uptime y SlA de los servicios 

Sobre eluptlme 

l osuptimee¡perados paralosservicios50n: 

El cálculo de wmpllm!ento de uptime mensual, será realiudo con la siguiente fórmula: 

DiasMes1124 
Horas Downtlme Minutos Downtime / 60 por evento) 

Downtlme Mes Suma Horas Downtime) 
Horas Efecth1as Mes Ho•as Mes - Downtime Mes 

calculo Final: 

1 Uptlme Res ultante Mes 1 ( Ho ras Efectivas Mes I Ho ras Mes )~ 100 :==:J 
Queda e iocluido de est e cálculo, las horas o minutos producto de mantenciones programadas previamente 
yformalizadown ITS. 
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SObrelosSLA 

Los tíempos de rl"spuesta para la solui;ión de fallos reportados en general, serán de 45 minutos. &to 
incluye caídas de servicios o interrupciones no programadas. La empresa deberá tomar contacto e informar 
en taso de fuerza mayor, situación que será analizado por ITS, de lo contrario y pasad<I dicho lap:so, 
comienza el cobro de multa según corresponda o lo señale las Bases Administrativas. 

"/Í 
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LICITACIÓN PÜBUCA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

C~OUlA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(S. ES PERSONA JURÍDICA) 

d.DULA DE IDENTIDAD 

OIRECOÓN 

TEÚ FONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

ANEXON91 

FirmaOferenteoRepresentanteLegal 

Fecha _ _ _ _ _ _ _ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVIOO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

ANEXONf2 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOCIAL 

OBJETO 

CAPITAL 

SOCIOS{') 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAL 

NOM5RE DIRECTORES(.,.) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

(') EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOCIEDADES. 

( .. )EN CA.SO QUE LA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Firma Oferente o Representante Letial 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

C~OUlAOEIDENTIDAD O RUT : _____ ________ _ 

O E CLARA: 

ANEXON113 

No haber sido condenado por Prácticas Antisindlcales o Infracción a los Derechos Fundameota\es del 
Trabajador, a que se refiere el artkulo 42 de la Ley N219.886, de Compras Públicas. 

No tener las inhabilidades establecidas en el Artículo 49 de la Ley N~ 19.886, de Compras Públicas, en el 
sen1ido de no poseer víncolos de parentesco ton los funcionarios Dlrectivm de los Órganos de la 
Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del Estado, ni con las personas unidas a 
ellas por los vlnculos de parentesco descritos en la ~tra b) del artículo 54 de la Ley N918.575, Ley 
Org.tnica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

FirmaOferenteoRepresentantelegal 

Fecha _______ _ 
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LICrTAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

RESUMEN DE CONTRATOS 

EMPRESA 

RUT ______ _ Correo _____ _ __ _ 

AÑOS DE EXPERIENCIA EMPRESA:----

Nombre M andante 
.Empresa/Institución 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Cargo 

Teléfono 

ANEXON•4 

N"1--------t-~-------,1---+-------~ 

- Vigencii!I de l Contrato Desde ! Hasta 
f----------+-~------~--~-------j 

Magnitud del contrato 
{Descripción General 

ServiciosCootralados) 

Nombre Mandal'lte 
Empresa/lnstltut ión 

PersonadeConlacto 

CorreoElectrónko 

Cn go 

Te lé fono 
N" 1-------t--~-------t-----1------------< 

Desde ) - Vigencia del Qintrato 

Magnitud del Co ntrato 
(Descripción General 

Servicios Contr.11!<1dos) 

Hilsta 

Replicar este cuadro las veces que !'.ean neces.arias pa ra acreditar los contratos de los Uftlmos 

siete (7) af'los en el rubro objeto de licitación. 

Todo tra bajo acá declarado de be ser acompaftado por certificados, decretos, contratos u otros 

antecedentes válido~ q ue respalden dicha información. 

Firma OferenteoRepresentilnteLegal 

Fecha _______ _ 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICAOAn 

PROPUESTA TÉCNICA 

NOMflRE O RAZÓN SOCIAL 

áDUlA DE IDENTIDAD O RUT 

ANEXO NºS 

Como pa•te de los <1ntecede ntes necesarios para la re spectiva evaluación, el oferente deberá adjuntar la 
siguiente lnformaciónen su propuestatécnica: 

Ant ecedentes curriculares 
a) Currículum de la empn~sa, debe acreditar proyectos de similar íridole. 
b) Curr,cu1um del personal témico involucrado en el servicio, donde senale nivel de expertls y 
r;:ertlflcacionestécnlcasrelacionadasenel :ireamilteriadeesta licitación. 
e) Cartas de recomendación en servicios prestados, en igual materia de la liclticlón, dentro de los 
últimos 7ai\os 

Certificados de representación de las marcas o certificado de preparación del personal tknico en el 
equlp;imiento involucrado en su propuesta. 

Folle tos con caracterlsticas técnicas de los equipos ofertados (marca/modelo/especificaciones) 

Adjuntar posicionamiento e n cuadrante de Gartner de:I equipamiento de seguridad considerado en 
suoferla técnica. 

Esquema claro de conectividad a nivel nacional e internacional para los servidos de Internet. 

Acreditar tasa de compartición en los anchos de banda ofertados. 

Carta Gantt para el desarrollo en la e ntrega del servicio. 

NOTA: Se excluye de la presen1ación técnica de folletos, cuadrante de gartner y todo lo que 
respectaaequiposdeseguridad,solamentepara elServicio B. 

Declaro que cuento con IOf!IStlca y provisión de mayori;tu par• cumplir con la entrega de los servicios, 
segllnAnexoN' ll. 

Firma Oferente o Rep1esentaotel.egal 

Fecha ________ _ 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

CARTA OFERTA SERVICIO A 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAl 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuestra oferta para el "SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICA.DA", en su "Servklo A", es: 

5ERVl00 A: INTERNET PARA MUNIC1PAUDAO PRIMARIO 

1} SERVIOO MENSUAL 

TOTAL UF~I 

Z) SUVIOO DE INSTALACIÓN, POR ÚNICA VEZ. 

r---- ----- Tot~etof. - ·-----
1 (Wrrespond/entealainsra/aciónde/osServldosftemsA.1yAl )1 UF __ _ 

1---
1 

-----.:.:e:-(_%) 1 UF __ _ 

TOTAL ! UF~ 

Nuestro Plizp Total de !nttalaclón para los Servicios de lo5 items A.1 y A.2, es de ___ dfas corridos. 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en los documentos: Bases Administrativas, Bases Técnicas, 
Aclaraciones y Repuestas a Consulta~ entreg~s por la Municipalidad de Providencia. 

FirmaOferenteoRepresentilnte legal 

Fecha ________ _ 
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ANEXOW6-6 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

CARTA OFERTA SERVICIO 8 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

ctDUlADE IDENTIDAD O RUT 

Nuestra oferta para el ~SERV100 CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA", en su "Servicio B", es: 

SERVIQO B: INTERNET PARA MUNICIPALIDAD SEOJNDARIO 

1} SERVICIO MENSUAL. 

---- ---De::;-pdóo - , - V;ilorNeto 1 

-------------~ensua_l~UF---1 

(S:~i!~ :~s~~~r~!::.~~ 1 UF ___ ¡ 
t-----~l•_olora ofertaren el Portol merwdo Público) 1 _ ~ 

lmpue5to(_%) I UF ___ 1 

~--------------ro_r_''~l _"'-_--_-_J 
2) SERVICIO DE lNSTALAOÓN, POR ÚNICA VEZ. 

Total Neto 
(Correspondiente o lo ímto/odón del Servicio B .1) UF __ _ 

--- - ---------j------j 
Impuesto(_%) UF __ _ 

TOTAL UF __ _ 

~--------------- ----~ 

Nuestro Phuo Total deln:stalación para el Servicio e , esde ___ dlas corridos. 

Declaro aceptar en todos sus puntos, lo estipulado en los documentos: Bases Adml11lstrativas, Baw Técnicas, 
Aclaraciones y Repuestas a Consultas entregadas por la Municlpaliciad de Providencia. 

firmaOferenteoRepresentantelegal 

'""'---------
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ANfXO Nº7·A 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

LISTADO DE PARTIDAS SERVICIO A 

NOMBRE O RAZÓN SOQAL 

CÉDUlA DE IDENTIDAD O RUT 

Nuestro listado de partidas, en base ¡¡ la orerta presentada para el HSERVICJO CONECTIVIDAD DATO E 
INTERNfT DEDICADA", en su ~Servklo A", es: 

SER\IKIO A: INTERNET PARA MUNIOPALIDAD PRIMAAIO 

1) SERVIOO MENSUAL 

ftem Descripción Cantidad ValorMensual ValorTotalNeto 

t---+~~~~~~~~~~~+-~~r--"~''-'"-'~-t-- ~~ 
Al Servklo lnternetparaMuniclpalidadPrimario. 36 Meses 

3S Meses 

TOTAL NETO UF 

Impuesto(_%) UF 

TOTAL UF 

2) SERVIOO DE INSTALACIÓN, POfl ÚNK'.A VEZ. 

Descripción Cantidad Valor Neto UF 
Pfazoen 

dl;iscorTldos 

Instalación y Puesta en Marcha Pª'ª el 
SefviciOlfltemet paraMunlclpalldad Primario t vei 

del Ítem A.1. 
Instalación y Puesta en Marcha p<1ra el 
Servicio Internet para Dependencias 1 vez 
Munlclpal!!S del ftemA.2 

TOTAL NETO UF 

IMPUESTO ( _ %) 

TOTAi.Uf 

dlasconidos 

_dlascorridos 

Plazo Total de 
lostaladónesde 

Firma Ofer• ote o Repr•semaote Legal 

"'''---- ~ 
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LICIT AOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

LISTADO DE PARTIDAS SERVICIO B 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDUlA DE IDENTIDAD O RUT 

ANEXO N•7_8 

Nuestro listldo de partidas, en b<lse a la oferta presentada para el "SERVIOO CONECTIVIDAD DATO E 
INTERNET DEDICADA", en su #Servido B#, es: 

SERVK:IO B; INTERNET PARA MUNICIPALIDAD SECUNDARIO 

1) SERVICIO MENSUAL 

ltom l 
- -- -- ,- - ¡ ValorMemual 

Descripción ¡ Cantidad Neto UF 
Valor Total Neto 

UF 

B.1 ! Servicio Internet para Municipalidad Secundario.¡ 16 Meses 1 

2) SERVIOO DE INSTAlAClÓN, POR ÚNICA VEZ. 

TOTAL NETO 

'---------- - -

TOTAL MENSUAL NETO UF 

Impuesto l_ %) UF 

TOTAL UF 

Plaiololalde 
tnstalaclónesde 

Firma Oferente o Representante l egal 

Fecha ________ _ 
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ANEXON"S-A 

LICITACK>N PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS SERVICIO A 

NOMBRE O RAZÓN SO CAL 

dOULA DE IDENTIDAD O RUT 

SERVIOO A: INTEll:NET PARA MUNICIPALIDAD PRIMARIO 

1) Soporte t écnico espedall1ado 

~~------------~~---~--~--~~~ j Valor 

h•m 

1.1 

Detalle de lo~ Servidos btraordin¡irios 

. Servkiosoportetécnicoen horariooflcina 
(Lun-Viede08:30a18:30\ 

1.2 (~~~~: :~;;:c;~~;9~n~~~a;:t~::at~~:i~:.·, 
2) Aumento de Ancho de Banda en Demanda 

,-í 
hem 1 Detalle de los Servicios EJCtraordlnarios 

2.1 
Aumento de anchO'de band-;-¡;;t;,nacional, 

cada10Mbp5adic:ionales 

r--2.2~~.-,m-.-ot-o,~:~-:~~~h~i;sb::i:~:nacional, 
j Au~~deanchodebandanacional, 

~~-~.-,m-,~:;=o'~::=:,~~C"~:~l~aª~io~ 
2 4...l "d'10MbP>~;o.e;ci., __ 

Cantidad 
Unidad 

lHora 

lHora 1 

Valor 
Unitario 

Neto en UF 

¡ - V alor 
Cantidad Unitario 

j Unidad Netoen 
UF 

Impuesto 1 Unitario 
en UF Total en 

i Uf 

Impuesto 
en UF 

l 
1 

lMe:. l -,--r--¡--·- -
Semana --~---t----\ 

Los valores ofertados deberán considerar todos los costos que Irrogue la prestación del servkio, insumos, 

gastos geoe~les v utilidades. 

Firma Oferente o Repre!>entante Legal 

"'"'---------
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ANEXO N•8·6 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

LISTADO DE PRECIOS UNITARIOS SERVICIO B 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

d:DULA DE IDENTIDAD O RUT 

SERVIOO 8: INTfRNET PARA MUNICIPAUDAD SECUNDARIO 

1) Soporte técnlco especializado 

1 
t ltem Detalle de los Servicios Elltraordinarios 

/ Cantidad 

j Unidad 

U~~~r~o ! Impuesto Valor 1 

Neto en UF ( en UF ~;:;~~ 1 

_l!'-1 Serviciosoportetécnicoenhorarioofoelna 
(Lun-Viede08:30a 18:30) 

Servicio :;oportetécnicoen horario fuera oficina. 

lu~-~.~}!}.!.!_07~'{ festivos toda hr.) 

2) Aumento de Ancho de Banda en Demanda 

fte m j Deta lle de los Servicios Extraordinarios 

1Hora 

1Hora 
-L----1 

_ l_ _ _l__J 

1 
Valor 1 / Vi111or 

Cantidad Unitario ( Impuesto Unitario 
Unidad 1 Neto en en Uf j Total en 

Aumento de aneho d~a-oo_,._;"_"_'"_"_;..,.-1,----l-,-M-.,--+-~"~'- -- - - ~~ 
cada lO Mbpsadicionole~ 

2.1 

22 

Los valores ofertados del)(!rán considerar todos los costos que Irrogue la prestación del servicio, insumos, 

gastos generales y utilidades. 

FlrmaOferenteoRepresentante L.egal 

Fecha ________ _ 
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LICITAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUACIÓN 

ANEXON°9 

h evaluación de ofertas, se rá en dos partes. la primera, pa ra la adj1Jdicaclón del Servicio A (en todos sus 
items) y la segunda, para la adjudicación del Servicio S (en todos sus ftems). 

1. EVALUACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA DEL SERVICIO A 

1.1 EVALUACIÓN ECONÓMICA PARA SERVIOO A !MÁXIMO 60%) 

Evaluación de Carta Oferta (Aneic:o N"6_AI y Listado de Predos Unitarios (Anexo N~_A): 

La metodología de evaluación para este item, se hará de acuerdo a la relación de menor costo. 

VTOMV = Valor total oferta menor valor 
VTOE =Valor total oferta de ta empresa 

El VTOE, se obtendrá realizando el siguiente cákulo: 

A" listado de Partidas Anexo 7_A (Servicio M ensual) ítem A.1 x 36 meses 

B= Listado de Partidas Anexo 7 _A (Servicio Mensual) ítem A.2 x 35 mese$ 
C= Listado de Partidas (Servicio lns1alación) Total Neto 

Entonces parn cada empresa, 

VTOE " (I A, B, C) x l ,19 

1.1.1.·Carta Oferta (Ane1to N"6_A) para el SenllcloA: 

Puntaje Carta Oferta Servicio A = ((VTOMV I VTOE)x 100) X 0,95 

l.l.2.- Precios Unitarios del Sf:rviclo A, en su punto N"2: 

OMPUA ,. Oferta menor precio unitar io del :>ervicio A en su Nº2. 
OPUEA = Oferta precio unitario de la empres.:i del :>ervício A en 5U N"2. 
IPUA = Sub l tem precio unitario de la empresa del servicio A en su N°2 

- SERVlaOS- piJNTQs MÁXIMOS 
EXTRAORDINARIOS pOR ITEM 

2.1 0,50 untos 

Punta)es por C3da IPUA:: ((OMPUA / OPUEA) x 100) x Punto máximo por ftem 
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Luego de calcular el máximo alcanzado por cada ltem, se aplicará la siguiente fórmula: 

Punta)e IPUA" (í: (Puntaje por Cada IPUA)) x 0,05 

•observaciones Generales para el cálculo de porcentajes máximos 
Si la OPUEA en algún ftem es igual a cero, entonces, outomóticamente se le asignará el mdJ(imo de 

P<Jnlos pura dicho ítem. Esto para no im10/idar Ja fórmula para los restantes oferentes. Entonces, 
se deberá obtener un nuevo mínimo C011 los a/temotivas restantes ofertadas en dicho ftem, y a los 
nueV05 resultadas se les restará 1 punto de Jos nuevos puntajes derivados de este cambio. En caso 
de reiterarse valores ceros en mismo lrem, pero diferentes empresas, ambas obtíenen el máximo, y 
scop/icoproi:edimientoyadescrito. 

Económica Flnall.l: 

TOTALPUNTAJE 1.1 = (Puntaje cartil Oferta servicio A .. Puntaje IPUAJ X 0,60 

1.2.· EVALUACIÓN TtCNICA PARA SERVIO O A !MÁXIMO 35%1 

En este punto, se evaluarán aspectos técnicos de lil propuesta entregada por los oferentes, solamente 

para el Servicio A. 

TABLA rtCNICA SERVICIO A 

iTEMSAfVALUAR 

CartaGanll 

PUNTAJE TABLA 

lmplementacióo total del Servicio A 
(paraítemleítem2) 

5puntos 

hperienciadela Segúndetalledetabl<lpara experienciadelaempre5<J Spuntos 
r--"-m~p,_m __ --+----·-~-----·--­

FirewilllServicloA,ítem 1 20puntos 

TOTAL 
OBTENIDO 

-Solución Internet firewall Servicio A, ítem 2 20 puntos !puntos ftems 
Mu;~:~~~ad f----,-,,-,-,"-"'-D-ed_i<ddo_•~Se~N-i<~io~A.-ite~m-2+-l5~~~uo~to'-'-", 

--~nc.al~i?palidadServicioA,item2 i~~s 
Equipamiento de Comunicaciones Servicio A 10 punt~s 

-Solución Internet ~~Munici.~id~rimar io,Servic~~e~ ~u~ 

Dependencias Internet Dependencias Municlpales, servicio A, !tem 2 10 puntos 
Municipales. 

Aplicación de porcentajes de oferta técnka por items a evaluar (Factores): 

Para el i tem de Cart<i Gantt, será la siguiente fórmula 

(máx.100) 

Puntos "' ((oferta menor plazo días corridos I días corridos oferta empresa) x 100) x O,OS 

Para el ítem de experiencia de la empresa, el puntaje máximo se obrendrá por el 
cumplimlentode: 
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Descripción Mj11imo Punt aJe Total obte nido 
--·--·--·-·-t---~~-'--i----""--'-------< 

<l,sonº-.m!..!ll.2.1 

Experlenciade1aempresa 
>"1y<<>3,son10puntos 

>:4y<=6,son~ 

>=7,son~ 

?ara los íte ms relacionadoscon la soluclónopropuestatécnica: 

FirewallServicioA, íteml 

Firewa11 ServicioA,item2 

19 Enlaces Dedícados Se™cio A, l1em 2 

Troncal con Municipa lidad Servicio A. ítem 2 

Equipamiento de Comunicaciones Servido A 

Cumple con mlnimo d.!: "RAM, lllnterfaces, 1 
licenciamiento, Tamallo, Redundancia PS, Garantla, 
Certificaciones, Alta Disponibilrdad, SSl, Balanceo, 
Módulosy log" .. ~ 

Noc=p< w" ml,lmo• • F~" de'"" ~ 
Cumple con mínimo de: ~RAM, #Interfaces, . 
Licenciamiento, Tamal'lo, Redundancia PS, Garantía, 
Certificaciones, Alta Disponibilidad, SSL, Balanceo, 
MódulosyLog""~ 

No cumple con mínimos : Fuera de Bases 

lncluye 19Enlaces yEquipamlento =~ 

No lncluye 19EnlacesyEquipamiento = Fuera de Bases 

Incluye Troncal =~ 

No lnduye =Fuera de Bases 

AdjuntalasespecificaciOnes = lOaumos 

No adjunt a las especificaciones = Fuera de Bas.es 
---· ---------+--------

Acreditatasaderompartk.ión=~ 
Internet Municipalldad Primario, Servido A, 

f------------~~~ -~~~i~~adet?mpart~ión" Fuera de Bases 

Internet Dependencias Municipales, Servido A, Acredita l asa de compartición =~ 
ítem2 

No Acredita tasa de wmpartidón = Fuer.i de Bilses 

TOTAL PUNTAJE 1.2 = Total Obtenido Tabla Técnica Servicio A K 0,35 
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2. EVALUACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA DEL SERVICIO B 

2.1 EVALUACIÓN ECONÓMICA PARA SERVICIO 8 !MÁXIMO 60%1 

E11aluaclón de Carta Oferta (Anexo N"6_8J y Ustado de Precios Unitarios (Anexo N"8_8): 

La metodologia de evaluación para este ilem, se hará de acuerdo a la relación de menor rosto. 

VTOMV "' Valor total ofertil menor volor 
VTOE =Valor total ofertci de la empresa 

El VTOE, se obtendrá realizando el siguiente cllC\Jlo: 

A= Li5tildO de Partidas AneKO 7 _B {Servicio Mensual) ltem B.1 x 36 meses 
C= Listado de Partidas (Servicio Instalación) Tota l Neto 

Entonces para cada empresa, 

VTOE= (};A. 8)"1,19 

2.1.t.- CartaOfertadelServicioB: 

Puntaje Carta Oferta Servicio 8" ((VTOMV /VTOE) x 100) K 0,95 

2.1.2. Preclos Unltarlosdel 5t'fVicio 8, ensupuntoN' 2: 

OMPUB = Oferta menor precio unitario del servicio Ben su N"2. 
OPUEB = Oferta precio unitar io de la empresa del servicio Ben su N"2. 
IPUB =Sub ftem precio unita rio de la empresadet servido Ben su N"2. 

SERVIOOS PUNTOS MÁXIMOS 1 

EXTRAORDINARIO~S_._~P~O~R .ÍTEM 
2.1 0,50 untos 
2.2 0,20 puntos 
2.3 0,20 untos 
2.4 ,O,lO~os 

Puntajes PQr Cada IPUB = ((OMPUB / OPUEB) 11: 100) x Punto méximo por ftem 

Luego de calcular el máximo alcanzado por c:ada ítem, se aplicaré la siguient e fórmula: 

Puntaje IPUB = (I (Puntaje por Cada IPUB)) x 0,05 

•observaciones Generales para el cálculo de porcentajes miiKimos 
SI la OPUEB en algün ítem e!i igual a cero, enwnce!i, automótirnmente se le asignaró el móxima de 
puntas para dicha irem. Esto para no invalidar lo fó rmula para los restantes oferentes. Entonces, 
se debl'!rá obtener un nuevo mínimo con los alternativos restantes ofertadas en dicho item, y a los 
nul'!vos rl'!su/tados si'! les restará 1 punto de los nuevos puntajes derivados de este cambio. En coso 
de reiterarse valores ceros en mismo ítem, pero diferentes l'!mpresas, ambas obtienen el móximo, y 
se opl/co procedimiento ya descrito. 
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Económica Final 2.1: 

TOTAL PUNTAJE 2.1: {Puntaje Carta Oferta Servlc:loB .¡. Puntaje IPUB) x0,60 

2.2.-EVAlUAOÓN T~CNICA PARA SERVICO B !MÁXIMO :!5%1 

En e ste punto, se evaluarán aspectos tá:nicos de la propuesta entre!lada por los oferentes, solameflte 

para el Servicio B. 

TABLA TtCNICA SERVICIO B 

EMSA EVALUAR PUNTAJE TABlA 

CartilGilntt lrnplementacióototal del Servk:ioB 1Dpuntos 

EMperiencia de la 
SegUnde1a!ledetab\aparaexperienciadelaempresa !O puntos !puntos ftems empresa 

Solución Internet 
Equipamiento de Comunicaciones Servicio B 20puntos (m.b. 100) 

~----

Municipalidad 
Secund1uio lnternetMunicipalidad Secundario,ServicioB,lteml 60puntos 

Aplkaclón de porcentajes de oferta técnica por items a evaluar (Factore s): 

Pan el item de Carta Gan tt, será la siguiente fórmula 

Puntos"' ((oferta menor plaw días corridos /días corridos o ferta e mpresa) x 100) x 0,10 

Paré! e l item de experiencia de la empres¡¡, el puntaje máxlmo se obtendrá por el 
cumplimiento de: 

Descripción 

Experienciadela e mpre5a 

< l,son~ 

;,..•ly<=3,son .l2..R.!!.nlli 

>=4y<:6,son~ 

>=7,son~ 

Presenta cilrta de 

recomendaciones comprobilbtes : 0"' :o:;:: 
~!_tlrn_o_, _.,_,_,_,._-+--~-----< 

Sí Certificados: 20puntos 

Total obtenido 

Puntos=(I Máximos Puntajes) x 0,10 

Curricu!ums personal técnico 

~-------~"º_e_,_"'-""-'--º'-"-~º~'"="'?:_ -- - ---- -

Para los ltems relacionados can la solución o propuesta técnica: 

Equipamiento de Comunicaciones Servicio a \ 

Internet Municipalldad Secundarlo, Servicio 8, 
íteml 

Adjunta las especificaciones=~ 

No<1djunta las especificaciones" Fuera de Bases 

Acreditatasadecomparticlón•~ 



~ MUNICIPALIDAD DE 
~PROVIDENCIA 

TOTAL PUNTAJt: 2.2 • Total Obtenido Tabla Técnica Servicio 8 )[ 0,35 

3. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACION DE lA 

OFERTA PARA AMBOS SERVICIOS {5%) 

Para este crit erio de evaluación, las ofertas se compararán entre si, conforme a tos antecedentes 
presentados y se jerarquizarán otorgándole el máldmo puntaje (de O a 100 puntos) a las ofertas 
que presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada 

documento o antecede nte presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectificado . 

.__~~~~º-"-"~''-"'-"-~~_:--_-_-~~¡ MáximoPuntaje . 
Entrega dentro del plazo origina! el 100% de los 

antecedent es administrat ivos. 

Entregaorectifica de l a2antecedentes 

Entrega o rect ifica de 3 a 4 ijOlecedentes 

Entrega o recllfict1S óm.1s <1nlececlenles 

lOOpuntos 

TOTAL PUNTAJE J = Puntaje de la tabla x 0¡05 

4. EVALUACIÓN FINAL (100%) 

4.1, PUNTAJE FINAL SERVICIO A 

Resultado de la evaluación Final, para la adjudicación del Servicio A: 

PUNTAJE TOTAL SERVIOO A,, Total Puntaje 1.1 +Total Puntaje 1.2 .¡. Totill Puntaje 3 

4.2. PUNTAJE FINAL SERVICIO 8 

Resultado de la evaluació n Final, para la adjudicación del SeJVicio B; 

PUNTAJE TOTAL SERVICIO B • Total Punuje 2.1+ Total Puntaje 2.2 +Tot al Puntaje 3 
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LICJTAOÓN PÚBLICA 

"SERVICIO CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

ACOMETIDA DE SERVICIOS 

ANE.XON"lO 

El acres.o debe ser por portón sector sur de calle Marchant Pereira. Las siguientes imágenes son 
de referencia, pues la empresa puede considerar nuevas obras para la acometida de sus 
servid os. Motivo de lo anterior, puede solM:itar wis ita a terre no para verificar dimara'I. y duetos 
existentesdeacuerdoaloindicadoenitinerario. 

Puede coordinar visita (no es obligatoria) ¡11ntu de plazo final de preguntas sdlalado en 
Itinerario a lossig1.1lentescorreos· 

- Victor Arriaza (victor.arrlaza@provídencia.d) 
- Carlos Guzmán (carlos.guzman@provklenda.c:IJ 
- Carlos González (carlos.gonzalez@providi!ncia.d 

La Munlclpalldad no proporcionaré ni realiraré trabajos, la empresa debe ilsegurar la 
acometida e lnclulr en sus costos de lnslalaclón ladas las obras clvlles. 

1de7 



~ MUNICIPALIDAD DE 
!lJ~J~ PROVIDENCIA 

la empresa debe considerar la lnstalaclón de poste galbanl:tado al Interior del municipio. De be 
crear una cilmilra para conectar con la e1tlstente (B). O puede Instalar otr¡¡ ruta pero siempre 
desde este punto. 

Cámara Byductossalientesdesdee!ilaex~tentes. 
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Duetos e11istentes. La empresa puede chequear capacidad en terreno y optar por la 
instalación de nue11os duetos. 
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exterior 
a cielo falso 
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Estos estom completos, Ll empresa debe considerar nuevos duetos por cielo falso hasta r.ick de 

comunkaciones. 

7 de7 



~ 
5 
~ 
~ 

5 ~ 
-~ ~ 
~ ~ ;! 

§ g 
z 
8 
i!l 
o 
u 

~ 
wilt: o -
º " C§ :5 
::; A e;:_ _ 
- > 
~ o 
5 11111 ::; a. 

tsÍ~ 
~ 

o: 
~ : 

§! 
z : 
o : 
U • 
~ . 

e : 

"' ' ::; : 
~ : 
CJ ' 
:~q 

·-. 

. ¡ .¡ 9¡¡j 
-- -------. 



_..,..~~ MUNICIPALIDAD DE 
~""lPROVIDENCIA 

UOTAOÓN PÚBLICA 

"'SERVIOO DE CONECTIVIDAD DATO E INTERNET DEDICADA" 

ESQUEMA DE CONECTIVIDAD 
· - · -· · ····· · ··· · ·· · ·~·---·· · ·-·-· ··· 

~/ ") 
{ ISP 1 BW<E"<R""~'"' 

N!ICIOl'al :>OO !Jbp~ 

~ lnktf'llN:iC11\.!!l l OOMtPS 

. / "'-._____...,..,,.-

;~~=~::.~,:;;::::,·;::;:~g;:~ .. -·· ' ' 1-
:,~ll'IEWAU 

~.~ 
S..1vl1Jo.¡.,¡ 11 ... ~.l\I 

1 

· .. ___ _ _ 

----==-----

NIC ., EJttERNA C~crn~I/ 
- - - SERVICIO A, ITEM 1 (ISP 1) 
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- - - SERVICIO B, ITEM 1 (ISP 2) 
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